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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José López Barajas, 

yen go en nombrarle Comisionado Regio 
para la Inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Granada. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCAT.Á GALLAN O.

MINISTERIO DE MARINA.
Parte que ha producido con fecha 10 de Diciembre últim o el 

Comandanta de la goleta Andaluza al Jefe de las fuerzas  
navales que operan en las aguas de Santo Domingo, par
ticipándole el apresamiento de dos pailebotes en Puerto 
Caballo y  acción que sostuvo para efectuarlo.

En cumplim iento  de lo que V. S. se sirvió ordenar* 
ir.e, salí de esta rada para Puerto Caballo á las siete de la 
noche del 8 del ac tua l ,  fondeando en tre  los arrecifes ele 
su boca á las cinco y media d é la  m añana  siguiente.

Acto continuo destaqué el p r im er  bote de este buque 
con el Alférez de navio  D. Ju an  Montes de Oca para qoe 
verificase un  reconocimiento, y  al poco tiempo hizo se* 
nal de que había buques  en el puerto. Seguidamente p a 
d r ó n  a reforzarlo el segundo y ' tercer  bote con el según* 

•A a ? * alvuel Santiano* el p r im er  A yudante  de So- 
n ,dadD . Félix Ilechauz y  el G uard ia-m arina  de segunda 
clase D. Vicente Mestre, uniéndose las tres em barcacio
nes a las órdenes del Alférez de navio Montes de Oca. Él 
eneuy.go, tan luego como avistó los referidos botes dio 
principio  a u n  vivo fuego de fusilería, y este buque rom- 
pío el de cañón á metralla y g ranada para proteger los 
botes que tomaban el canal del 0 .  en tre  dos fuegos* A las 
diez regresó el segundo bote con un  pailebot apresado en 
e l  tondo del citado canal, manifestándome el Oficial que 
lo mandaba que con el p rim ero  y te rce r  bote se t r a b a 
jaba  para poner  á flote otro pailebot grande, Varado en 
las proximidades del sitio en que se encontró  el primero, 
efectuándose la operación con bastante d Acuitad por la 
poca agua que  habia , y por  maniobrarse  entre dos fuegos 
de un  enemigo m u y  num eroso  que se hallaba oculto en el bosque.

A m arré  por  la popa el pailebot apresado, que so e n 
co n trab a  vacío, y  regresó el segundo bote al lugar del 
combate. Mientras tanto continué el fuego de cañón con* 
Ira grandes grupos de enemigos que corrían á aum en tar  
sus tilas, oyéndose el nutr ido fuego que sostenian contra 
nuestros botes. En esta disposición se pasó todo el dia y 
la noche sin que nuestros bizarros marineros, dirigidos 
por el Alférez de navio Montes de O c a , cesasen un  m o
m ento  en los grandes trabajos que tuvieron que efectuar 
para poner a flote el pailebot siempre en tre  dos fuegos. 
A las cuatro de la m añana de hoy el fuego se oia íuás 
cercano, y  se avis taron los tres botes remolcando al pai-  

ot en dem anda de este buque. El enemigo por una y 
ra costa acompañaba las embarcaciones sosteniendo 

j y n u t n d o  fuego de fusilería, que era contestado en lo 
P sible por las referidas embarcaciones, que al propio 

mpo tenían que a tender  á bogar todos sus remos para  
e r / n i001* vel°c*dad de posición tan com prom etida ;  pues 
tas Paso,^e h  del puerto  , formado por  tres pun- 
d<* y c p u z án d ose sus fuegos, el enemigo se aprovechaba 
ue tal manera , que hubo m omentos en que pudo dudarse 
t r l  i^ resultado del combate. Afortunadamente nues-  
h Yatientes Oficiales y marineros sacaron el pailebot,

P'llíT?P\endo en repetidos vivas á la Reina. 
p n in iV  dia Y ,a «oche que duró  el fuego tuvimos 
innf. Pldos y contusos las 13 bajas que expresa la ad-
v a íh  í ? 00, El Pailebot se haiIa cargado de tabacoradnc i seis de la m añana, con las dos presas amar- 
dnnm A 0 r a poPa ’ sab de Puerto-Caballo para esta rada,  «onde fondeé á las dos y media de la tarde.

°  Puedo ménos de hacer  presente á V. S. el bu en  
NI n ?  i  miento  del b iza rro  Alférez de navio D. Juan
ennet . c a ’ flue ,P ° r  espacio de 2 i horas se halló
sinn i 6me? t? en fue§0’ dirigiendo con la m avor  preci-  
rm h-ír f  lIíam obras m arineras  para poner  á flote las dos 
n  M i n i r r  g r a d a s  secundado por el segundo Piloto 
D Ví p p h Man* n T*y ? u a rd ,a*marina de segunda clase n p i m p p í  Mestre. También merece especial mención el 
^ “ n_e r Ay.uda,n t e Sanidad de h  Armada D. Félix Echauz, qu curo  los heridos en los botes bajo el nu tr ido  fuego 
de enemigo con una serenidad digna de todo encomfo. 
w S m ° n dreb0' recomendar a V. S. al Contador Oficial ^ u n d o  D. José Renjifio , que sirviendo una colisa d e 
mostró su grande entusiasmo y  buena voluntad por ser 
mil en esta ocasión; á los te rceros Contramaestres h a 
bilitados Juan  Dilla y  Antonio Vicens, que fué herido- á los 
cabos de m ar  José de los Santos y Miguel Sesé, también 
nerido, y al Escribiente D. Emilio Sosa, que además de 

aber concurrido  vo lun tar iam ente  al combate fué herido en ía frente.
fpV/ >0.r .últ imo, llamo la atención de V. S. sobre la s u 

ma tripulación de este b u q u e ,  que tanta decisión ha 
mostrado batiéndose 21 horas sin  descanso ni al imen- 

o contra un  enemigo que asestaba sus tiros oculto en el 
fuec?Ue^ leaiendo al mismo tiempo que ocuparse bajo ios 
sadasS esb)s en poner  a flote las embarcaciones ap re -
t i  guarde á V. S. muchos años. A bordo de la gole-
h r v ü  a, en  la rada de Monte Cpisli a 10 de Diciem-e de 1 8 6 L = R a m o n  L oba ton .= Sr .  Comandante de la
min^o*1 naVal dQ °Peracíones en las costas de Santo Do-

G o l e t a  a n d a l u z a .— Parte que el infrascrito  prim er A y u 
dante de Sanidad de la Arm ada da al Sr. Comandante 

dicho buque, referente á los accidentes sanitarios ocur-
Caballo aceion ^  ^  ayer' sostenida en Puerl° -

H. Em ilio Sosa, E scrib ien te , h erida  en  la cabeza: p ro nóstico reservado.
rA c3n t°in *0 Vice« s> Gficial de m ar, herida  en  el hom bro; reservado. 1

Sesé, cabo de m a r ,  her ida  en el pecho v  c o n cusiones en el v ien t re  y brazo; grave.
leve ^  Fe r r o > p referen te ,  contusión en  la cadera;
bfv/í°Ŝ  ^ an ^ oraan» ordinario  , herida contusa en  la c a neza; mu y grave.
a u ip r i i tyerdej°> o rd in a rio , h erida  en el an teb razo  iz quierdo; grave.
g r a v e é  1 o rd in a rio , herida contusa en la cabeza;

Fernando  G arc ía ,  g ru m e te ,  contusión en  la cabeza- 
leve.

José Rajos, g ru m e te ,  contusión  en el brazo izqu ier
do; leve.

Pedro C u a d r i , g ru m e te ,  her ida  en la cintura y  en los 
m u s lo s ;  leve.

Celestino Diaz , g rum e te ,  herida en el brazo izqu ier
do ; leve.

Francisco González, g ru m e te ,  herida en  la cara; 
leve.

José Martin A g u i la r ,  g ru m e te ,  her ida  en las piernas; 
leve. *

Total 6 heridos y  7 contusos.
A bordo de la expresada en la m a r  á 10 de Diciembre 

de 1864 .=Félix  de Echauz y G u in a r .= E s  cop ia .=José  
Lozano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El G obernador C apitán general de Puerto-R ico  en  2o 

de D iciem bre próxim o pasado partic ipa que la tran q u ili
dad pública con tinúa sin alteración  en aquella L ia, y que 
su  estado san itario  con tinúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Mn la Vífiá Y Icórle de Madrid, á 13 de Enero  de 1865, 

en lós aütós pendientes ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia de. 
Celanova y en la Sala primera de la llcál Aimieñcia de 
la Coruña por GayetátVo ÁivAreZ , y h o v .  por sú falleci
m ien to ,  por sU hija Vicenta, represen tada por su m adre  
y Curadora G ertrudis  Feijóo con Manuel S u a re z , sobre 
mejor derecho á unos bienes s

Resultando que por escri tura que en 23 de Octubre 
de 1689 otorgaron en el lugar de Ciros , coto y ju r isd ic 
ción d eS d n m u n io  de Vega, Juan Doióingué£ y sü m uje r  
María RodpigüeZ, establecieron un  aniversario  de misas, 
que dqtaroó cotí diferentes b ienes ,  llamando en p r im er  
lUgáV á ia sucesión á su sobrina Teresa ¿alvino , casada 
con Francisco Suarez,  después de su m uer te  al hijo ó 
hija m ayor  que tuViéséñ, y no teniendo sucesión, al p a 
r iente mayor y más llegado del fundador é hijos de Pedro 
barrio  y Ángela Alvarez , siendo expresa condic ión que 
dichos bienes no se habían  d e p a r t i r ,  sino que habían de 
andar  siempre en el hijo ó hija m ayor  de los citados T e 
resa Calviño y su m arido ,  sin que salieran para partija 
á otros n ingunos hijos sino el m ay o r ,  y faltando, ai s e 
gundo, y  del segundo al te rce ro ,  y de la misma calidad 
fuera siguiendo en el mismo grado , por  cuanto á mayor  
abundam ien to  hacían de ellos Vínculo de fundación an i
versar io  en forma :

Resultando que con presentación de un  testimonio de 
ésta escri tura ,  que obraba en igual foriiia en un expedien
te seguido en el año de 1797 en el Tribunal eclesiás
tico de Orense > entabló demanda Cayetano Alvarez en 
15 de Enero de 1862, en la que refiriendo que á la 
ínuer te  de Teresa Calviño y su  marido habían pasado los 
bienes del citado vínculo á su hijo m ay o r  Pedro Suarez, 
á qu ien  habia sucedido su hijo m enor José Ramón S u a 
r e z , al terando y falsificando la escri tura  de fundación 
según la que habia debido suceder la hija m ayor  de 
aquel, G ertrudis  Suarez , abuela del dem andante  , sos te • 
niendo por lo tanto que le correspondía la sucesión del 
vínculo; y ejercitando la acción mista, pidió se co n d e na 
se á Manuel Suarez á dejarlos á su disposición, y al a b o 
no del im porte de los frutos desde el fallecimiento de su 
abuelo Pedro Suarez, con imposición de costas:

Resultando que Manuel Suarez impugnó la demanda, 
redarguyendo civilmente de falsa la escri tura  presentada, 
y alegando que la cláusula por la que se establecía que 
el hijo ó hija m ay o r  de Teresa Calviño sucediese en el 
vínculo, no  excluía de la sucesión á los varones de m e 
n o r  edad por las hem bras  de mayor, sino que prefería á 
estas,  eligiendo en tre  ellos el m ayor, preferencia consig
nada también en la otra cláusula en la que se prohibía 
Ind iv is ión  de los bienes en tre  los hijos de la Teresa , y 
que además obstaba á la demanda la excepción de cosa 
juzgada , porque habiendo la abuela del dem andante  p ro 
puesto  igual demanda contra  su herm ano  José Ramón, 
habia sido vencida en la super ioridad:

Resultando que en el térm ino  de prueba  fué entejado 
el testimonio de la escri tura de fundación con el expe
diente de que habia sido sacada; y  asimismo se com pu l
só la declaración prestada por dos peritos calígrafos con 
vista y  reconocimiento de o!ro testimonio  de la misma 
escri tura  de fundación presentada por el demandado, 
en pleito que siguió sobre división de los bienes de la 
misma; en cuyo documento  aparecen  varias enmiendas 
relativas á la parte  esencial de los llamamientos:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de p r i 
mera instancia, la revocó la Sala prim era  de la Real A u
diencia de la Coruña en 18 de Febrero  de 1863 , decla
rando  que el demandante , como nieto de Gertrudis Sua
rez, hija m ayor  de Pedro Suarez Calviño, tenia mejor 
derecho que el demandado á suceder en el v ín c u lo , c o n 
denándole en su v ir tud á dejar á disposición del dem a n 
dante los bienes en  que consistía , con los frutos p ro d u 
cidos desde la contestación á la d e m a n d a :

Resultando que el demandado in terpuso recurso de 
casación, citando al in te rpo ner le ,  y después en  tiempo 
o portuno  en  este Suprem o Tribuna l ,  como infringidas:

1.° La ley 5.*, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopi
lación , en cuanto ordena que se guarde la voluntad del 
fun dado r .

,,2.# La doctr ina  admitida constantemente  por los T r i 
bunales, de que los mayorazgos, en caso de duda, se p r e 
sum en  regulares.

3.® La doctr ina establecida por este Suprem o T r ib u 
nal en las sentencias de 14 de Noviembre de 1846 y 26 
de Junio de 1852, en que se declara que la fundación es 
ley en materia de mayorazgos , y su infracción motivo y 
causa de casación.

Y j.° El ar t.  281 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que establece que para que los documentos públicos sean  
eficaces e n j u i c i o , es preciso que se cote jen con sus o r i 
ginales, previa citación , á no ser  que se haya prestado á 
ellos asentimiento  expreso , y en el caso actual se habia 
considerado fehaciente el testimonio acompañado á la 
dem anda ,  sin embargo de h aber  sido redargüido de falso 
civilmente y  no haberse cotejado con su  original:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga :

Considerando que para que los documentos públicos 
y  solemnes sean fehacientes e n ju ic io  , basta, con arreglo  
ai art.  281 de la ley de Enjuiciamiento civil ,  que las p e r 
sonas á quien per jud iquen  presten  á ellos su asen t im ie n 
to expreso , si han  venido al pleito sin  su ci tación y no 
son cotejados con sus originales :

Considerando que el r ecu rren te  ha  dado su expreso 
asentimiento á la fundación de que  se t r a ta ,  puesto  que 
en ella apoya el derecho que reclama , si bien difiere en 
la inteligencia que qu iere  dar  á las cláusulas de los l la 
mamientos :

Considerando que  la copia que favorece á su in ten to  
contiene el vicio capital de varias enm iendas no salva
das en la parte  más esencial de dichos l lam am ientos ,  no 
pucliendo, por consiguiente  , hacer fe en ju ic io ,  por lo 
c u a l , al form ar  su convencimiento  la Sala sentenciadora 
en vista de la copia presentada con la d e m a n d a ,  no  ha  
infringido dicho art.  281 :

Y considerando que según el li teral contexto d é la  fu n 
dación fueron llamados preferen tem ente  los hijos de m a 
yor  edad ,  sin  distinción en tre  varones y  h em b ras ,  y que 
ateniéndose la sentencia al literal claro y  genuino  s e n 
tido de las cláusulas de dichos l lam am ientos ,  t a m p o 
co ha infringido la ley recopilada ni las doctr inas re la 

tiVas á la Voluntad del fundador,  y  á cjue en caso de d u 
da se en t iendan  regulares las vinculaciones;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación propuesto por el d em an 
d ado ,  á quien condenamos eíi las Costas, devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de la Coruña con la cert i fi
cación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará ep la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, manda- 
damos y firmamo3.=*=Ju m Martin Carram oiino .=M anuel 
Ortiz de Z úñ iga .= Joaqu in  de Palma y V inuesa .=Pablo  
Jiménez de Palacio,.«^Laureano Rojo de Norza gara y. ̂ T o 
más l Iue t .= M anue l  José de Posadillo.

P u b l ieac io n .^L M d a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el EXcmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro de la Sala p r i n t e r a , Sección segunda, 
del Suprem o Tribunal de Justicia* celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en eí dia de hoy, de que yo eí Secre 
tario de S» Mi y su Escribano de Cáulara cerUtico.

M adrid 13 de Enero de 1 8 6 3 .=  Dionisio Antonio de Puga.
En la villa y co rte  de M adrid , á 13 do Eiterd de 1855, 

en los autos pendientes ailte Nos por recu rso  de casácion, 
seguidos en  el Juzgado de prim era instancia de Villacar- 
rillo  y en la Sala tercera de la Rea] A udiencia de G ranada 
jaor D, Antonio ¿ósfl iJSníoro con tí. f ran c isco  Gómez, so- 
o re  rescisión de una escritu ra  de v e n ta :

Resultando que conferido poder por D. Antonio José 
Montoro á su herm ano  político D. Francisco Medina Avi
la en 12 dé Agosto de 1854, para la venta  de todos los b ie
nes que le corréspondiari 0n la villa de Sórihuela á ía 
persona que  por bien tuv ies l ,  y  por OÍ precio eil que 
conviniese ó ajustase , Vendió en tal conceplo D. _ F r a n 
cisco,,Medina pof éscri tufa de 20.de Octubre de dicho año 
á D. Francisco GomeZ hasta 17 líricas rústieds y u rb a n as  
de la propiedad de Montoro^ heredadas, por precio de 
32.000 rs. que confesó haber  recibido del comprador, de 
clarando que era el justo  y v e rd ad e ro , y renunciando  la 
ley 2.a, tít. 1.°, libro ÍO de la N /vísinia Recopilación re la
tiva á los contratos en que hay lesión, en más ó en md- 
nós de la mitad del justo  precio, y  lds cuatro anos que 
fija para péd ír  la rescisión ó su reducción al justo  valor: 

Resultando que en 20 de Abril de 1858 entabló d e 
manda D. Antonio José Montoro, en la que exponiendo 
que para las enajenaciones por medio de apoderado d e 
bía el poderdante designar á aquel el precio en que h a 
bia de vender  sus bienes, sin dejarlo á sil arb itr io , ó ea-r 
cargarlo  á persona imparcial y perita para que ei precio 
fuera justo , circunstancias que se hallaban en conformi
dad con lo manifestado en el poder cuando se expresaba 
ct por el precio ó precios en que conviniese ó ajustase,» 
y  que el apoderado habia abusado de las facultades c o n 
feridas, despreciando las cualidades esenciales de un  con
trato consensual de buena fe, vendiendo á su he rm ano  po
lítico D. F ranciscoGom?z los bienes, por ménos dé la  m i
tad de su justo valor ,  causando al demandante  una lesión 
enormísima , suplicó se declarase rescindida la venta y 
se condenase á D. Francisco Gómez á que se supliese el 
jus to  precio que tenian los bienes al tiempo de sú ena je
nación, ó á que se los dejase al dem andante  que le devol
vería el que por ellos habia dado, y asimismo á la entrega de 
la suma en que consistían los productos del menos valor 
fijarlo en la venta desde que esta se realizó lias'a que se 
verificase la entrega de aquellos, ó la devolución al co m 
prador  de los 32.000 rs. que habia dado por  e l los ,  p r e 
via tasación pericial, y  en todas las costas :

Resultando que D. Francisco Gómez impugnó la d e 
manda sosteniendo que no habia habido lesión en la v e n 
ta, como lo demostraba la nota que el dem andante  habia 
entregado á su apoderado, fijando en 37.192 rs. el valor 
de los bienes, y  que en las particiones de su  padre  se 
habían apreciado en 23.695; y alegando que D. Francisco 
Medina habia podido verif icar la enajenación con arreglo 
al poder por  el precio ó precios en  que conviniese , c o n 
teniendo la escri tura  todos los requisitos exigidos por  de
recho para  su validez:

Resultando que replicado por el dem andante  que des • 
de ei año de 1848 en que habia heredado los bienes de 
sus padres hasta su enajenación en 1854, los habia m ejo
rado considerablemente, y que en la apreciación que les 
habia dado en la nota se habia equivocado, practicó p ru e 
ba testifical sobre estos hechos, ar ticulándola á su vez el 
demandado para justi ficar que el apoderado de Montoro 
habia realizado por compromiso la venta , porque ni sus 
acreedores ni sus hermanos ni otras personas habían 
querido com prar  los bienes que ei mismo Montoro habia 
ofrecido por 34.000 r s . :

Resultando que practicada también p rueba  pericial, y 
apreciadas por el perito tercero las fincas de que se trata 
en 71.787 rs. en el período de 1848 á 1834 , dictó sen ten 
cia el Juez de prim era  in s ta n c ia , que confirmó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Granada en 2 de Julio de 
1861, absolviendo al demandado de la demanda:

Resultando que D. Antonio José Montoro in te rpuso 
recurso  de casación citando como infringidas: p rimero,  
la ley 48, tít. 5.°, Part ida 5.a, que de term ina que  el precio  
de la cosa que se vende debe ser  ju s to :  segundo , la 56, 
tít. 5.° de la misma P a r t id a ,  que establece el suplem ento  
del  precio ó la rescisión de la venta  cuando hay  lesión 
enorm e en la sazón que la h icieron : tercero, la ley 2.a, 
tít. 1.*, l ibro 10, que en su fondo está conforme con la 
a n te r io r :  cuarto, y por últ imo, la 3.a del mismo título y 
l i b r o , que  declara válido el contrato  de venta  en que 
no haya engaño en más de la mitad del justo  precio  si 
fuese celebrado sin dolo y con buena f e ; y la doctr ina 
admitida por la jur isprudencia  de los T ribuna les :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín  de P a l
ma y V inuesa :

Considerando que las ventas hed ía s  por m anda tar io  
con arreglo  al mandato son válidas y legales, y  obligan á 
estar y pasar por  ellas al m andante :

Considerando que ei poder conferido por D. Antonio  
José Montoro en 12 de Agosto de 1854 á su he rm ano  po
lítico D. Francisco Medina para que se vendiesen todos 
los bienes que correspondían al p rimero en la villa de 
Sorihuela , le facultaba también para  hacerlo por el p r e 
cio en que conviniese ó ajustase :

Considerando que aunque en nota confidencial le fijó 
el m andante  el de 37.192 rs., habiéndose verificado la 
venta de que se trata  en la cantidad de 32.000 rs. no 
hubo  en ella la lesión que pudiera justificar la demanda, 
atendiendo á las facultades conferidas en el poder y al 
precio señalado en la expresada n o t a :

Y considerando que aunque se prescindiera de esto y 
nada de ello resu l ta ra ,  tratándose de una cuestión de h e 
cho que la Sala sentenciadora ha apreciado calificando 
el mérito y  valor de las pruebas de testigos y  pericial en 
uso de sus a tr ibuciones, sin que con tra  esta apreciación 
se haya citado como infringida ley a lgun a ,  es im p ro ce
dente el recurso , y son también por lo mismo inap l ica
bles las leyes y doctr ina  que en él se invocan , haciendo 
supuesto de la cuestión y dándola por  resuelta  en el s e n 
tido que interesa al recu r re n te ;

Fallamos que debemos dec larar  y  declaramos no h a 
ber  lugar  al recurso  de casación in terpuesto por D. A n 
tonio  José Montoro, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó c a u c ió n , que pagará cuando 
viniese á mejor fortuna , y  en las costas ; devolviéndose 
los autos á ia Real Audiencia de donde proceden  con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que  se publicará  en la 
G a c e t a  é inserta rá  en la Colección legislttiva,  pasándose al 
efecto las copias necesa r ia s , lo pronunciamos, m andamos 
y f i rm a m o s .=  Juan  Martin Carramolino.— Manuel Ortiz 
de Zúñiga. = Joaquin  de Palma y Yinuesa.=*Pablo J im é
nez de Palacio.==»Laureano Rojo de Norzagaray.«-Tomás 
lluet.<=*Manuel José de Posadillo.

Publicac ion .=L eida  y  publicada fué la p recedente  sen 
tencia p o r el Excmo, é lim o. Sr, D. Joaquin  de Palm a y

Vinuesa, Ministro de la Sala p r i m e r a > Sección segunda, 
del Suprem o T ribunal de Justic ia ,  celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hov, de qUe yo d  
Secretario  de S. M. y su Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Enero de 18C5. =  Pionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid á 14 de Cnero  de 1863, 
en los autos pendientes an te  Nos en v ir tud  del redUrsó 
de nulidad in terpuesto po r  D. Miguel y Doña Mercedes 
Ojeda y Doña Rosa Navarro, como curadora de sus m e 
nores hijos, contra la sentencia  de revísta (¡lie en 4 0 de 
Marzo último dictó la Sala prim era  de la Audiencia (ef- 
r itorial de Sevilla en el pleito seguido con D. José Mar
tin Suare¿ y Ü  Manuel Atoche, cesionarios de D. Miguel, 
Doña Josefa y Doña í s a b d  Martin Diaz sobre  mejor de
recho á los bienes de la capellanía funduda por Catalina 
Alonso, alias la Polaina:

Resultando que en escri tura de 28 de O ctubre  de 1507 
fundó la Catalina una capellanía colativa llamando á su 
goce á D. Lope GuFerreZ y Fernando Sánchez, y después 
de estos, dí clérigo de su linaje que fuera suficiente y de 
más cercano parentesco, y  rio habiéndolos,  á los del linaje 
de su marido Francisco Martin de Ycgaí

fiesúfiando que D. Francisco de Vega , par ien te  del 
marido de la fundadora, poseyó, dicha capellanía , y en 4 
de Mayo $e J584 otorgó escri tura  renunciándola  por no 
poderla hervir  en razón de su m ucha edad y falta de s a 
lud, y expresanuó t¿úe la habia  obtenido por  no h ab e r  
parientes de la Catalina A lo n so :

Resultando que promovido pleito sobre provisión de la 
referida capellanía, en una de las vacantes de la misma, 
fué adjudicada á D. Lorenzo Moreno , como del linaje de 
la fundadorá, habiendo sido este el p r im er  poseedor de 
dicha línea: que á la m uerte  del mismo se form aron  a u 
tos en 9 de Octubre de l'68i, en los que obtuvo s e n ten 
cia favorable D. Alonso Carrillo del irnsmo linaje,  como 
cuarto  nieto de Doña Francisca Fernandez , h erm ana  de 
Catalina Alonso; y que en o tro  litigio empezado en el 
año de 1770, en el que d isputaron  sobre el mejor de re 
cho á la capellanía D. José Martin , <á n om b re  de su hijo 
D. Miguel como pariente de la fundadora, y D. Francisco 
Ojeda Como pariente del marido de esta, se declaró p r e 
ferente el de D. Francisco por sentencia  de 24 de No
viembre de 1781, que quedó firme á consecuencia de h a 
berse separado Martin de la apelación que in te rpuso  c o n 
tra ella:Resultando que en n u e ra  vacante ocurrida  por  la 
muerte  del D. Francisco Ojeda solicitaron la adjudicación 
el herm ano de este F ray  José de Ojeda , ci indicado Don 
José Martin en representación de su hijo D. Miguel,^ y 
otros habiéndose declarado por ejecutoria de 9 de Fe 
bre ro  de 1793 que Correspondía ai í). Miguel, el cual ale
gaba ser pariente de la fundadora:

Resultando que estando el mismo en posesión, se p u 
blicó la ley de i 9 de Agosto de 18 41 , y can esto motivo 
acudió AíHorud Villegas al Juzgado de prim era  instancia 
de Marchena pidiendo que se le declarase con derecho á la 
propiedad de los bienes de la citada capellanía : que por 
auto de 31 de Agosto de 1842 se mandó l lamar por edic
tos á los que tuvieran interés; y que comparecidos en su 
v ir tud varios opositores, se ha seguido ú lt im am ente  el 
p resente pleito en tre  Atoche y Martin Suarez con el ca
rácter  que se ha indicado arriba y D, Miguel y Doña Mer
cedes Ojeda y Doña Rosa Navarro* aquellos por su propio 
derecho, y  esta por el de sus hijos m e n o r e s :

Resultando cpie Atoche y Martin Suarez se fundaron 
en que sus cedentes D. Miguel, Doña Josefa y Doña Isa
bel Martin Diaz descienden de Francisca F e rn a n d e z , h e r 
mana de la fundadora Catalina A b u s o , con la cual están 
en décimo grado de paren tesco ,  y por consiguiente son 
de mejor línea que los parientes del marido de la u rs ina ,  
llamados tan solo á falta de aquellos:

Resultando que para p roba r  el en tro nq u e  de sus ca u 
santes con la citada Catalina, p resentaron Atoche y Mar
tin Suarez varias partidas sacramentales referentes á los 
siete primeros g rados ,  dos testimonios de las informacio
nes que hicieron D. Alonso Carrillo y el padre de D. M i
guel Martin Diaz en los pleitos seguidos sobre provisión 
de la capellanía en los años de 168 4 y  1770 , que se han  
mencionado arriba  , otro testimonio de la que hizo Don 
Lorenzo Moreno en 1641 cuando litigó su derecho á dicha 
fund a c ió n , y el testamento de Diego Romero marido de 
María López y suegro de Ana B a rr ion uev o ; habiendo adu
cido también tres testigos que h an  declarado en este plei - 
to la certeza del parentesco, respecto  de los dos p r im e 
ros grados, por conocimiento de los sujetos , y  en cuanto 
á los restantes,  de oidas á sus mayores y por las noticias 
que tienen de genealogías :

Resultando que en  la información hecha por el padre 
de D. Miguel Martin aseguraron los testigos de ella ser  
cierto el parentesco en los cinco primeros g rados, co n s 
tándoles por  conocimiento propio  hasta donde sus edades 
a lcan zab an ,  y  Jo demás de oidas á sus mayores y  más 
ancianos:  que en la que hizo D. Alonso Carrillo depusie
ron  los testigos sobre el grado quinto  de ciencia propia; 
y por último, que en la que dió D. Lorenzo Moreno af ir 
m aron los declarantes de ella la verdad de los grados sex
to , sé t im o, octavo, noveno y décimo de oidas á los m a
yores que expresan , añadiendo los más de ellos que no 
habían oido cosa en c o n t r a r io ; y uno que por conoci
miento de Diego Romero sabia de quién fué hijo este; 
siendo de no tar  que los testigos de todas tres informacio
nes manifestaron que no les comprendían las generales 
de la l e y , excepto uno Se la de D. Lorenzo M oreno , que 
era primo del mismo :

Resultando que D. Miguel y  Doña Mercedes Ojeda, así 
como Doña Rosa Navarro á no m b re  de sus hijos defen
dieron  sus pre tensiones fundados en ser  parientes  del 
marido de Catalina Alonso, y  en que no existe n inguno 
del linaje de esta , invocando en apoyo de este aserto la 
manifestación que hizo D. Francisco de Vega en la escri
tu ra  de renuncia  de la capellanía que se ha mencionado 
ántes, otorgada en 4 de Mayo de 1584, y poniendo reparos 
á la filiación de sus contrar ios ,  ya por algunas var iac io 
nes que se notan  en los apellidos que se dan  en las p a r 
tidas sacramentales á las personas comprendidas en ellas, 
ya porque dicen que Diego Romero, uno de los que p re 
sentan aquellos como ascendiente  suyo, no tuvo hijos s e 
gún el testamento  que han  traído á los autos de un  Die
go Romero, que no expresa sus padres ni su estado:

Resultando que si bien en prim era  y segunda in s tan 
cia se decidió el presente litigio en contra de Atoche y 
Martin Suarez,  la Sala prim era  de la Audiencia de Sevi
lla por sentencia de revista de 10 de Marzo ú l t im o,  s u 
pliendo y enm endando  la de vista ,  declaró que los bie
nes de la capellanía de Catalina Alonso correspondían  á 
aquellos como cesionarios de D. Miguel, Doña Josefa y 
Doña Isabel Martin D iaz, á quienes se daría la posesión, 
mediante el fallecimiento del Capellán, entendiéndose sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho y con la obligación 
de cum pli r  las cargas.

Y resultando que contra este fallo in te rpusie ron  D. Mi
guel y Doña Mercedes Ojeda y Doña Rosa N avarro  r e c u r 
so de n u l id a d , que les fué ad m i t id o , diciendo que se h a 
bia in f r in g id o :

1.° La ley de 9 de Agosto (debe ser  de 19) de 18 41, 
porque en los colitigantes no concurr ía  la c i rcunstancia  
de preferente parentesco según los l lamamientos de la 
fundación, pues que nunca  existió la h e rm an a  de la f u n 
dadora , de qu ien  supon ían  proceder:

2.* La ley  1 .a, tít. 17 , lib ro  10 de la N ovísim a Recopi
lación:

3.° La 15, tít. 31, Part ida 3.*:
Y 4.° Las del tít. 16 de dicha P ar t ida ;  porque se h a 

bia dado crédito y fuerza para probar la exis tencia de la 
supuesta herm ana  de la fundadora, á una información 
de testigos que no reun ía  las circunstancias  qu e  exigen 
dichas l e y e s :

Vistos: siendo P o n en te  el M inistro D. R am ón M aría de 
A rrióla ;

-a " 'mdo que las leyes 1.a, tít. 17, l ibro  10 de la 
;  n L m b ,acion, y  V5, tít. 3 ! ,  Part ida 3.a, que se 

n v  A ^nen aplicación alguna al caso pro-dicen infringida», no ^  en la p r im era  del modo deseníe por tra ta rse  unicatnen. .,e3p en la da dcl 
p ro b a r  la vinculación de los bie».. ^ rv id u m b re s -  
tiem po necesario para p rescr ib ir  las s*.. , . ihnMv'iConsiderando q ue  au n qu e  se prescinda-^ ^  „
m anera  de citar en globo, como infringido, todo  ̂ y 
de la Partida 3.a, q u e  com prende 42 leyes,  cuya  \  
par le  n inguna relación guarda con la cuestión del día, 
lejos de establecerse en ellas reglas invariables acerca de l  
valor  de las p ruebas  de testigos, se encomienda en m u 
chos casos al p rud en te  criterio  de ios Jueces la ap rec ia 
ción de sus dichos y c i rcunstanc ias :

Y considerando que la Sala p r im era  de la Audiencia  
de Sevilla no se ba excedido de fas facultades que  el d e 
recho le confiere, ni ha infringido po r  consigu ien te  la ley 
de 19 de Agosto de 1841 al declarai; q u e  los b ienes  de u  
Capellanía fundada por Catalina Alonso co rre sp on den  a 
D. José Martin Suarez y D. Manuel Atoche , com o  ce s io 
narios de o tras  personas á qu ienes en vista de las p ru e b as ,  
conceptuó de la línea preferida por  dicha Catalina, linea 
que ha estado en varias ocasiones, y lo estaba a c tua lm en te ,  
por v ir tud de ejecutorias, en  posesión de la capellanía^ 

Fallamos que debemos d ec larar  y declaram os no ha-^ 
b e r  lugar al recurso de nu lidad  in te rpuesto  por  D. Miguel 
y Doña Mercedes Ojeda y Doña Rosa N a v a r r o , á q u ienes  
condenamos en las costas y á la pérdida  de los 10.000 
de que tienen prestada cauc ió n ,  y que pagarán cu a nd o  
mejoren de fortuna, d is t r ibuyéndose  entonces en  la l o r -  
ma que prev iene  el Real decre to  de 4 de N oviem bre  do 
1838/

Así por  esta nues tra  s e n ten c ia , que se publican) en  la 
G a c e t a  del Gobierno é inserta rá  en  la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las oportunas  copias certifica
d as ,  lo p ronunc iam os ,  mandam os y firmamos ==Ramon 
López Vázquez. ==» Sebastian González Nandin . =  Ramón 
María de Arriola.-»M¡guei de Nájera Meneos.*»Juan Ma
ría Biec.==Felípe de Urbina = L a u r e a n o  de Arrie ta .

Publicacion.=»Leida y  publicada fué la ante; ior s e n 
tencia po r  el limo. Sr. D. Ramón M a r á  de Ar. iola, Minis
tro del T r ib u n a l  Suprem o de Justicia , estándose Cele
b rando  audienc ia  pública en su Sala segnnda  y  de Indias 
el dia de hoy, de que certifico como E scr ibano  de Cá
mara.

Madrid 14 de Enero  de 1865. « G r e g o r i o  Camilo 
García.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
M E 5 DE DICIEMBRE DE 1864.

E s ta d o  de la  rec a u d a c ió n  ob ten ida  en d  e x p r e s a d o  
m es p o r  f ra n q u e o  de im p r e s o s , l i b r o s  y  p e r i ó 
dicos.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Rs. cents*.
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Salas, e d ito r      .......................................  37
Leng u a 11 n i ve rsa 1..................... ................................ $ 4
El Faro N acion a l.....................................  . . . . . .  75
Tablas de log a ritm os ..............................................  73,50
El Ángel uel h o g a r .................................................  09 ’
La P u b lic id a d .."........................................................ G1 ,o0
La E d u ca c ión ............................................................. 60*

Rs. cents.

Cuesta, e d i t o r .  ........................... 60
Escuelas Pias..............................   55.50
H ernando, e d ito r ......................................................  55,50
Revista de Obras p ú b lica s ...................................  54
Duran, e d ito r ............................. , ............................  52,50
Aguado, i d ...................................................................  48
B ddioteca de P red ica d ores .................................. 48
El In separab le ...........................................................  48
Boletín de P ó s ito s . ...........................................  45
V ailin, e d ito r ......................................................     42
Jubera, i d ..........................     36
Lara, i d . .   ................................................... 31,50
A rgenta, i d   ..................................................... 30
Y illaverde, id ............................................................  28,50
Moya, id ....................................................................... 23,50
D ocbao, i d . , ...............................................     24
T ejado, i d   ..............................   24
Biblioteca de M edicina...........................................  2 i
Sánchez, e d ito r .......................................................... 21
Manual del t ir o .......................................................  21
Ley de E n ju iciam ien to ......................................... 21
F u en ten cb ro , ed itor ................................................ 19,50
Boletín de San V icente de P a u l  ..........  18
El G enio q u irú rg ico ...............................................  16,50
Medina , e d ito r ...........................................   16,50
Muñoz, id ..........................  15
Propaganda literaria ............................................... 15
Estudios m etód icos ............................................  15
L ibrería de am bos m u n d o s .   ........................  15
P o n o s ....................................................   1 2
Un paseo p or P arís  ..............................  12
D iccion ario de teo log ía ............................    12
D iccion ario  esp añ ol................................................ 12
P iferrer, e d ito r .......................................................... 1 2
Sánchez, i d   ................................................  12
S oldeviiía , i d .......................     9
G on doras, i d ...............................    9
Calleja, i d ...........................................   9
La E sp eran za   .......................................   9
El P ensam iento E sp añ o l.......................................  9
Gaceta de R eg istrad ores.......................................  9
Gaceta del N otaria do .............................................  9
Im prenta N a c io n a l..............................    9
La ib e r ia ......................................................................  9
Poupart, ed itor ..........................................................  7,50
La D iscu s ión ...............................     6
R eacción y revolu  io n .................. , ................ . .  G
La S grada E s c r itu r a .  ......................................  6
El Eco de la V erdad...............................................  . 4,50

Rs. cents.

La Lengua la tin a . ..................................  4,50
L izca n o , e d ito r  .......................................................  4,50
R iv ad en eira , i d ........................................................ 47,0
A ! f a r o , id .............................................................   3
L óp ez , id ......................................................................  3
V eterinaria española .....................    3
B iblioteca ju d ic ia l ....................................................  3
V alcárcel , ed itor ...................................................... 3
N ociones de C o m e rc io ............................................ 1,50

Total en  sellos de fran qu eo  . ,  . 7.695

Libros en pasta.

Boletín do P ó s ito s .................................................... 1.525
El L ibro de O r o .........................   j05
A rg en ta , ed itor..........................................................  70
O la m e n d i, id ..............................................   53
B aiily-B ailiiére, i d ...................................................  45
Guia del C le r o ! ....................................................   37,59
Revista de O bras p ú b lic a s ................................... 30
La Ed u ca c i o 1 1 ...................   22,50
Jubera , e d ito r ..........................................................  15
E scr ib a n o , i d .  ........................................................ 4 2,50
L izcan o , i d . ...............................................................   10
C alendario p ia d oso ..................................................  10
La R egen eración .......................................................  10
N ociones de C o m e r c io ...........................................  7,50
Villa verde, e d ito r .....................................................  7,50
P erron e, i d ..................................................................  5
H ernando, i d ...............................   5
M oy a , id   ................’.........................................  5
A g u a d o , i d   ..................................................... 5
P o u p a rt , i d . . . . .  ...........................................     2,50

Total en  sellos de fr a n q u e o .. .  1.985

Franqueo de periódicos para el ex tran jero .

La Esperan za.................................................. ...........  1.643,24
La A m é r ica .............................................. ...................  1.440
La É p oca ......................................................................  1.335,72
La G aceta............................. . . . ................................. 1.043,44
La C orrespondencia de E spaña......................... 718,58
Gaspar y Roig , ed itor  .................. .. . . . . . . . .  713
Las N ov ed a d es ....................................... ! ................. 400,66
La L iberta d ..............................................    387,98
La Ib e r ia   ...........................................   3 \ 2,90

Rs. cents.

La E spaña................    1301,85
La T u te la r...................................................................  273,3^
El Diario E sp a ñ o l...............................  .................  255,8o
L ó p e z .     . . . .  220
La D em ocracia ..........................................................  2 i 8,64
El C on tem p orán eo ................................................... ^ 6,5$
Las N o t ic ia s ...............................................................  194,2o
El R e in o ........................................................................ * 80,20
La D iscu s ión ...............................................................  ^ 3 ,2 q
El P rog reso .................................................................  4 7 1,04.
Gaceta del E jército ..................................................
El Pensam iento E sp a ñ o l....................................... $ 0 ,5$
El P ueblo...................................................................... 87,28
La P o lítica ...................................................................  84,20
La R e g e n e ra c ió n   ....................................  79,46
La N a c ió n ........................................................  ^7,7$
Gaceta de los C am inos de h ie r r o .........  66,54
El Espíritu P ú b l i c o ................................................  63,5o
La Razón E sp a ñ o la ................................................. . 44.14
N úm eros su e lto s   ................................................... 4 3,52
La Bolsa........................................................................ 33,24
El Siglo M éd ico .........................................................  38 í
La Soberanía N acion a l  ........................  37,96 ¡
Revista de los Cam inos de h ie r r o   ..........  35,34 I
El G ob iern o ....................................................*  32,16 1
El Eco del P a ís .........................................................  32,16 t
El Ind icador de los C am inos de h ie r r o   31,48 ,
El Pabellón  M éd ico ............................................... .  25,66
La España M édica............................ ............. 25,03
El C riterio ................................................................... 22,96 >
La V erd a d ...................................................................  15,90 i
Panoram a u n iversa l...................................  $,4S ;

Total en sellos de fr a n q u e o . . . 11.239,60

Rs. cénts. t 

Ei&SÚI&EN* ""
(P o r  entregas..................... . 39.276,60

Para la Península. { En rú stica .............................  7.695
( En p asta ....................................  1.985

Para el e x tra n je ro ......................................  11.239,60

T otal rs . v n .................  60.196,Í0

M adrid 31 de D iciem bre de 1854.=»El Adm inistrador^
M anuel Barbié.=*Ei segun do Jefe, A dolfo  N unez de Castro.

D I R E C C I O N  GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION,

R e l a c i ó n  por Clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1 8 6 4 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.
:

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. f

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Número

de

reclamad ones.

Su im porte.

Oeuda consoli

dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

I
Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

f
Obligaciones c 

del Estado j 

por ferro-carriles.

la certifica- 
áones de ca- I 
Ditai conven
ible por sex- r 
as partes en 
títulos del 3 

por 1 00 .

in certificacio-
1

íes de rentas
2

no percibidas.

In intereses i 

idelantadcs^

T ra ta d os .......... . . .  t . . . . . . 1

1
1

17.364,28

32.000
8.000

3.093.2 ’

»
)>

1 L 271,es

32 000 
8 .ÜU0

» $ »•

Prosas inglesas an teriores a 1 8 0 8 ...
' D. D ieg o , D. Rafael y  Doña Ana L am adrid y Doña Ana
1 Joaquina Baoza...............................................................................
( D. F rancisco  Javier G ovantes v Lam adrid ..........................

»

»
»

»

»
»

8

))
))

»
»

» b
))

»
»

i

: í
V ita licios ................ .. Doña Josefa R ipal ¡a 4 4 4.003,72 .

89.34 9,68 
3.3 í 9,74 

29.310,60 
29 308A 5 
29.305,27

)) 14.003,72

»
x>
»
»

)) )> » » »
í

))

H aberes de la Real Orden de C ar
los III.................................

/  D. José Carasa v  F lgu eroa ..............................................................
I D. Dieso de la C uadra ......................................................................
1 D. Joaquin Palacios v  G o ñ i . .......................................................
/  D. Juan C iím aco O u in tano.................................................... ..
\ D. Amist in

1
1
1
1
4

»

»

»
»
»
»
»

29.319,68 
3.319,7 4 

2G 310.60 
29.308,85 
29.305,27

»
))-

»
))

»
»

»
);

»
»
>,
»
»

))
))
)>
»
»

»
»
»
»
)>

»
))
»
»
»

D. José G onzález de Ri v e r a . . . . . . .  ......................................
D. José de G o ico e ch o a ................................... .................................
D. Joaquin de M o n tu fa r ................................................................

1
1
1

25.3! -4*92 
28.199,99 
25.161,90

»
)>
»

)>
»
»

#
»
»

25.314,92 
28.199,99 
25.264,90

»
))
»

))
»
»

»
»
»

»
))
»

»
»
»

»
))
»

Ju ros.............................................
1 D. Bonifacio A ntonio G a r c ía . . .................... .................................
) Doña Eugenia B utrón , ñor sí v  com o  tutora v  cu ra d o -

1 4 4.705,89 » D 14,705,89 » )) >; )) » »

¡ ra de sus hijos D. José , D. Joaquin y  D. E nriqu e de 
los Ríos y  B u trón .......................... . .  . , ................................. . 1 308.206,95 » )) 295.575,05 12.63!,9*0 8 » » » » »

i A la Com pañía del ferro  carril de V alencia á Tarragona
A la de A l a r a  S a n ta d e r ................................................................
A  la de C órdoba  á M álaga............................................................

1
1
1

1.796.000
6.477.021,08

760.000

»
. »

D

))
))
D

»
»

»
»
»

»
))
»

»
b
»

1.796.000
6.177.021,08

760.000

»

»

»
»
»

ñ
»
»

F e r r o c a r r ile s ..................... ,

|
A la de Madrid á Zaragoza ............................................................
A  la de A lbacete á Cartagena......................................................
A la del N orte de España ...........................................................

1
1
1
4
1

1.634.000 
16.410.000 
4 9.1 40.000 
4 3.3 i 0.000 

2.G82.0C0

V)
))
))
>;
»

))
»
)) . 
))
))

»
»

)>

»
»
»

í)

))
))
8
))
))

»
)>

»

1.634.000
16.410.000
19.140.000
13.310.000

2.682.000

»
n
»
»
le

»

»

))
)>
)>
))
»

L os n om b res  y  partidas d e los aeree- r D euda del p ersonal del T e s o r o . ..........................‘ ..................... . 252 810.82 !,00 )) D )> » 810.822,66 » » )) »
d ores p or estos con cep tos  se p u 
b lican  p or  separado en la G aceta

\ D euda del m aterial del m is m o ................................................... 6 4 44.704,69 a )) d » 144.704,69 » » » »

P erm utación  de b ienes del C le ro ........................................ .. • 2 54.954.921,34 54.954,921.34 )) » » D » )) » »
y  D iario cíe A visos .......................... C orporacion es c iv ile s ......................... ............. .............................. 517 4.444.61 2,83 4,444.612,83 )) » )> )) 8 » » »

O bras p ia s ............. ..................

i
Sr. Cura p á rroco  de Getafe y dem ás in d iv idu os que r e 

presentan la Cofradía sacram ental de d ich o  p u e b lo . . .
D. Benito P a y e t , P rior y  Capellán m ayor del san íu ari- 

de Nuestra Sra. del C o le ll, en  la v illa  de T ora s (G e
r o n a ).................................................................... ..............................

1

1

31.903,39

83.499,02

)>

» ))

»

»

31.903,39

83.499,02

))

»

))

»

»

D

»

»

»

»
/ r n p i  río Conta Tínlalia rio la Trilla rio T-ínQTVl •

/

|

OI, [JcIlIUCU Ut; OtUlla JjUlnlld Ut; Id Vliid Uv nu^jJL*
ía le t , com o A dm in istrad or de la erm ita de Nuestra
Señora de B illv itg e ......................................................................

D. José María G on zá lez , A dm in istrador del patronato 
fu ndado en Castillo d é lo s  G uardias p or D. P edro L ó 
pez M oren o .....................................................................................

1

1

11.907,37 

1.551,88

»

»

»

))

)> 11.907,37

1.551,88

»

))

»

)>

»

y»

))

)) »

»

»

Bienes secu la rizad os.............................

|

A Doña A na y  María A nton ia  T orres, herederas, en un ión  
con  su h erm an o D. A lo n so , de su padre D. T om ás de 
T orres y  Zapata , M arqués de San M iguel de G ros , á 
qu e  se ad ju d icaron  com o  libres los b ienes de la c a p e 
llanía fundada en el altar de Nuestra Señora del S o l en
la parroqu ia l de San P edro A póstol de A v ila ................

A la testam entaría del P resbítero  D. Tom ás B ordó y 
B arco, poseedor qu e fué del B eneficio  co la tiv o  n ú m . 32 
fundado en la parroquial de San Salvador de Valencia 
ba jo  la in v oca c ión  de Jesús María y  José ........................

1

1

23.481,94

199.433,48

»

»

))

)>

16.252,80

»

7.229,14

199.433,48

»

»

)>

»

» »

» »

»

l)

F ian zas................. , . . , ................... ( A D. Joaquin Palacios, com p ra d or  de la fianza prestada
TV nrí o TacoTí A í o n 1 i n o 7 I n n o n n ic l í J  h a  f n h u P D C  rlía) JJUL L/UIid «lUbüid iUcil , ILILtHiiM'd Uo IdDdLUo u l

V i s o . ........................ .. .......................................................................
í  4

24.094,12 » 24.094,12 D » )) » » »
!

r
i

A  D. M iguel Laplaza, h ered ero  ú n ico  de su lio  el P resb í
tero D. Blas Laplaza, p oseedor qu e fué d é l a  capellanía 
laical fundada b a jó la  in v oca c ión  de Nuestra Señora de 
la Esperanza, en la erm ita del m ism o n o m b r e , té rm i
no do Vi lia r e a l ........................................................................ 1 4.065,84 3.634,08 451,76 » » » » x>

i

»

A l Sr. Cura p á rroco  de Getafe y dem ás ind iv idu os que 
representan la Cofradía sacram ental de d ich o  pu eb lo  

, A  D. Baudilio Payet, P rior  y  Capellán m a y or  del santua- 
| rio  de Nuestra Señora del C olell, en la villa de Torns 
1 en G ero n a ................... .. ........................ ..............................

1

4

31.29?,18 

615.315,89

))

»

»

»

»

»

31.299,18 

6 i 5 .8 15,89

)>

))

))

)>

»

»

»

»

»

»

»

»

1 Al Sr. Cura p á rroco  de Santa Eulalia de Ilospitalct 
1 com o  A dm in istrador de la erm ita de Nuestra Señor? 
I de Rellvitee ..........................................................* ...........

i
1 128.216,4 3 )) » » 128.216,13 )) » )) » »

a w í ' ^ . . ____ ___ _______« i  .

I A  D. José María González, A dm in istrador del patronatc 
| fundado en Castillo de los Guardias p or  P edro Lope: 

M o r e n o ..............................................................................................

)
i

1 14.793,42 )) )) 14.793,42 » )) » »
iviitvo wiiii^uQb n o  r tto g ic io s . /

A  D. F ran cisco  Sandoval y  L ópez, com p ra d or  de les ele- 
i rec-hos de D. F ra n cisco  López de A g u ija r , á quione; 

fueron  ad ju dicados en con cep to  de libres los blene; 
de la capellanía fundada por Blasa V alverdo en la Ca
tedral de C arbú ra la .............. ................................................

s

1 12.666,57 » » 1 1 .000 1.666,57 » » » »

•

\

Al p ío  legado con  carga de m isas y  an iversarios en h 
Catedral de H uesca," titu lado de los N ueros, y  poseí
aquel C a b ild o ...............................................................................

[ A la Cofradía de. Anim as y  Santísim o Sacram ento de b
1 parroquial de Santa Eulalia de M u rc ia ..........................

A l Cabildo eclesiástico de in iglesia colegia l de A icañiz. 
A la com u nidad  de religiosas de Santo D om ingo el Rea 

de M a d rid , p o r  varias m em orias en aquel co n v e n to . 
A l A lca lde  y  Cura p árroco  de la v illa  de A rgan d a , er 

c o n c e p lo d c  patron os de varias m em orias fundadas ei 
\ d ich o  p u e b lo .................................... ............................................

i

1
F

4
) 1

1
1

¡
i

1

•107.759,10

9.979,46
6.942,54

146X28,99 

40.238,97

58.024,13

»
»

»

3 315,66 

»

»

»

»

»
))

»

46.419,31

9.979,46
6.942,54

146.628,99

40.238,97

)>

))
»

»

»

»

))
))

))

))

»
))

»

»

»

»

))

»

)>
»

»

»

»

»
»

817 121.351.984,68 59.464.265,58 82.132,62 351.537,46 1.589.500,59 8 ! 0.822.66 141.704,69 61.9.09.021,08 » »

M adrid 30 de Noviembre de 1864.«=  E1 Jefe d e l D epartam ento , A ngel F. de IIered ia .= Y .*  B.°*=E1 D irector  genera l, Barzanallana.

A NUNCIOS OFICIALES.
Direc ción general da Instrucción pública.

PRO PIED AD  L IT E R A R IA .

Lista  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento 
en el m es de Diciem bre a n ter io r , en cumplimiento de ¡a 
ley de propiedad literaria .

LIBROS.

En 2 .—  A ves y  animales de corral y  p iscicu ltu ra , p o r

D. F. B. y  B. E d itora , Doña A ntonia Zanon . Im presor, 
D. E. M oro. En 8 o m a y o r , 345 páginas.

En 3 .— Principios y  ejercicios de G eom etría , p or  D. A cis 
c lo  F ern an dez Va l i i a y Bastillo , ed itor . Im presores, Don 
Santiago A guado y  D. F ederico  Krauss. Cuarta ed ición  
en 8 .°, 77 páginas y dos lám inas.

En id .—  Principios y  ejercicios de A ritm ética , por Don 
A cisclo  F ernandez Valiin y  B a stillo , ed itor. Im presor, 
D. Santiago Aguado. Cuarta ed ición  en 8 .° ,  1 3 1 páginas.

En id .— A ritm ética  para los niños que concurren á las 
Escuelas de prim era enseñanza , p o r  D. A cisclo  F ernandez

V a ’ lin y  B astillo , ed itor. Im presor , D. Santiago A guado. 
Décim a ed ición  en 8 .8 , 136 paginas.

En id.— Programa ch la asignatura de principios y  e jer 
cicios de A ritm ética, p or  D . A cisclo  Fernandez V ailin y Bus 
t i l l o,  ed itor. Im p resor , D. Santiago A guado. En 8 .® m a 
y o r  , 23 páginas.

En id .— Program a de la asignatura de princip ios y  e jer 
cicios de G eom etría , p or  D. A cisclo  Fernandez Val i in y  
Bast i l l o ,  editor. Im p re so r , D. Santiago A guado. En 8 .° 
m a v or  , 18 páginas.

É'n id .— Program a de M atem áticas , p or  D. A cisclo  F er

nandez V ailin y  B a s t illo , editor. Im p r e s o r , D. Santiago 
A guado. En 8.9 m a y o r , 63 páginas.

"En id .— Elementos de M atemáticas. Aritm ética  y  A lg e
b r a , p o r  D. A cisclo  Fernandez V ailin  y B u stillo , ed itor. 
Im p resores , D. Santiago A guado y  D. F ederico  Krauss. 
D écim atercera ed ición . Torno 1.° en  4 .° , 361 páginas.

En id.—  Elementos de Matemáticas. G eom etría , Trigo 
nom etria y  Topografía, p or D. A cisclo  F ernandez Vailin 
y  B ustillo, ed itor. Im presores , D. Santiago Aguado y  Don 
F ederico  Krauss. D écim atercera ed ición . Torno ?.° en 4.*, 
28 í páginas y  1 1  lám inas.

En id .— Prontuario para uso de los A rqu itectos, p o r  la 
Junta d irectiva  de la Sociedad  centra l de A rqu itectos, 
editora. Im presor, D. José María Ducazcal. En 8 .°, 293 p á
ginas.

En 14 .— Elementos de Geometría analítica , p o r  H. S on - 
net y  G. Frontera, tradu cidos p or D. M anuel María Bar- 
berv . E d i'o r  é im p re so r , D. Carlos B ailly -B aitliére . Efl 
8 /  p rolon gado, 592 páginas y  dos lám inas.

En 1 o .— Elementos de higiene p riva d a , p or  D. P edro 
Felipe M onlau , ed itor. Im presor, D. M anuel R ivadeneira. 
T ercera  ed ición  en  8.* m a r q u illa , 572 páginas.

I



En 23 .— El diablo en palacio , po r  D. Ramón Ortega y 
Editores ,  la viuda de Cruz Gómez é hijos. Im pre-  

q o r . D. Pascual Gracia y Orga. Segunda edición en 4.*,
522 páginas.

En id.— l a  capa del d ia b lo , por D. Ramón Ortega y 
pYias. Ei.i i teres , la viuda de Cruz Gómez é hijos. Im pre-  
s¿ v \j, Pascual Gracia y Orga. Segunda edición en •!.*,
0 7 ? pá-finas.

Un id — La cru z de los m atrim onias , por D. Evaristo 
TJ oren  te Sala zar.  Editores . la viuda de Cruz Gómez é lii- 
T0s. Im presor,  D. Pascual Gracia y Orga. En  4.*, 669 p á -  1 
ciñas.

En id.— C ervan tes , por D. Ramón Ortega y Frías. E d i
tores ,  la viuda de Cruz Gómez ó hijos. Im preso r  , D. T o 
más Fortanet.  Tomo 2 /  en 4.*, 612 páginas.

En id .— El M onitor de la sedad de ¡as fam ilias y  de ¡a 
salubr idad  de los pueblos , po r  i). Pedro Felipe Monlau. 
Editor é impresor , D. Carlos Bail ly-Baihiére. Tomo 7.° en 
4,*, 288 páginas.

En id .— Caláloííode ¡a Exposición nacional de Bellas A rtes , 
por el Jurado do la misma , editor. Im presor,  D. F. Feliú. 
En 10/, 100 páginas.

MÚSICA.

En 1.®— El planeta Venus , por D. Emilio Arrieta. Dúo 
p a r a  canto y piano , núm . t7 bis. E d i to r ,  D. Casimiro 
Martin. Im p reso re s ,  los Sres.  Mascardo y  Lodre. En fo
lio, H páginas.

En id.— El planeta V en u s , por  D. Emilio Arrieta .  Aria 
para canto y piano, núm . 4. Editor,  D. Casimiro Martin. 
Impresores, los Sres Mascardo y Loclre. En folio, 7 p á 
ginas.

En id.— El planeta Venus, por  D. Emilio Arrieta. Dúo 
para  canto y p iano ,  núm . 15. E dito r ,  D. Casimiro Martin. 
Impresores,  los Sres Mascardo y Lodre. E n  folio, 9 p á -  
ginas.

En id .— A zon V iscon ti, po r  D. Emilio Arrieta . B arcaro
la para canto y piano. Editor, D. Casimiro Martin. I m p r e 
sor, D. Santiago Mascardo. En folio, 3 páginas.

En id.— Dos coron as, p o r  D. Emilio Arrieta. Romanza 
para canto y piano, núm . 2. E d ito r ,  D. Casimiro Martin. 
Impresores, los Sres. Mascardo y Lodre. En folio, 3 p á 
ginas.

En id. — Dos coronas , por  D. Emilio  Arrie ta .  Terceto

fura canto y piano, núm . 4. Editor,  D. Casimiro Martin, 
mpresores, ios Sres. Mascardo y Lodre. En folio, 9 p á 

ginas.
En id.— Dos co ron a s , por D. Emilio Arriela .  Canción 

para piano, núm . 8 . Editor, D. Casimiro Martin. I m p r e 
sores, los Sres. Mascardo y Lodre. En folio, 4 páginas.

En id .— Dos coron a s , por D. Emilio Arrieta .  Dúo para  
canto y piano, núm . 9. E d ito r ,  D. Casimiro Martin. I m 
presores , los Sres. Mascardo y  Lodre. E n  folio, 11 p á 
ginas.

En id.—Dos coron as , por D. Emilio Arrieta. Romanza 
para  canto y piano, núm .  12. Editor, D. Casimiro Martin . 
Im p reso re s , ios Sres.  Mascardo y Lodre. En folio, 3 pá 
ginas.

En id .— Llamada y  tropa  , p o r  D. Emilio Arrieta. I n 
troducción y coro para  canto y piano, núm . 1. Editor, 
D. Casimiro Mart in. Impresores,  los Sres. Mascardo y  Lo
dre. En folio, 9 páginas.

Madrid 10 de Enero de 1865.=E1 Director general,  
Eugenio de Oc-hoa.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que a continuación se expresan,  a c re 

dores al Estado p o r  débitos p rocedentes  de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acudir  por  sí ó por  persona autorizada 
al efecto, en  la form a que  p rev iene  la Real o rd en  de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección sene-  
ral de la Deuda , de diez á tres  en  los dias no feriados, á 
recoger ios crédit- s de dicha Deuda que  se han  emitido 
á v ir tud de las l iquidaciones practicadas po r  las respec
tivas oíicinas; en  el concepto de que p rev iam ente  ha 11^0 
obtener del d epar tam en to  de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual h a b rán  de m an i 
festar el nú m ero  de salida do sus respectivas l iqu ida
ciones.

limera 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.

CEN TR O  DE ESTADO.

110531 D. Jonouin de Ro/as v Tarrius.
110532 D. Ciríaco Patero" ”

PROVINCIA DE CÁDIZ.

1 1 0533 Doña María del Carmen Santos.
PROVINCIA DE LA CORüÑA.

110534 Doña Cresceucia Freire.
1 i 0535 D. Matías Fernandez  Rodríguez.
110536 D. Ramón Llórente.
410537 Doña Ramona Suances Vanees Pola.
1 10338 Doña María Antonia Sasidos.

PROVINCIA DE GERONA.

■1 10539 D. B uenaven tu ra  Sala.

PROVINCIA DE M ADRID.

1103 40 Doña María Fernandez .

PROVINCIA DE NAVARRA.

110341 D. Joaquín  Gastón.
1105T2 D. Anselm o Madariaga.

PROVINCIA D E ORENSE.

1 10543 D. Rosendo Alvarez Novoa.

PROVINCIA DE SE V IL LA .

110544 D. Antonio Aguilar.
1l0i)45 D. Ju an  Ignacio Aguirre.
1 10346 D. Antonio Vivas V alien te .

PROVINCIA DE VALENCIA.

1 10547 D. Pascual Ir ibarr i .
Madrid 15 de Diciembre de 4 8 6 4 .= E l  Sec re ta r io ,  Ma

nuel A. U hbarr i  ==Y.“ B.*=El Director general,  P res iden
te, Josc G. Barzanallana.

Los interesados que a continuación se expresan, ac re e 
dores al Estado por  débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir  po r  sí ó por  persona autorizada 
al electo, en la forma que  previene la Real ó rden  de 23 de 
Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,  á reco 
ger los créditos de dicha Deuda que se h a n  emitido á v i r 
tud de las l iquidaciones practicadas por  la 'Ordenacien 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia  - en 
el concepto de que p rév iam ente  han  de ob tener  del d e 
partamento  de liquidación la factura que acredite  su p e r 
sonalidad, para lo cual h ab rán  de m anifestar  el n ú m ero  

salida de sus respectivas l iquidaciones.
Número 

de salida
quidació1'  Nombres de los interesados.

nos.-

DIÓCESIS DE ORENSE.

110® 18 D. Joaquín  Robles.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

110543 D. Ramón González Vidal.
110560 D. Cesáreo de la Ruco.

M adrid  15 de Diciembre de 1 8 o L = E I  Secre t ir io  Ma
nuel A (dibarrí.«*Y.° B.°— El Director g en era l .  Pres iden 
te ,  JoM G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona!, pueden  acudir  por sí ó po r  persona autorizada 
m eiecto, en la forma que previene la Reai órden  de 23 de 
_ebrero de 18 06 , á la Tesorería de la Dirección general 
e la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á r e 

coger los créditos do dicha Deuda que se h an  emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec ti
vas oficinas: en  el concepto de que prév iam ente  han de 
obtener del departam ento  de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para  io cual h a b rá n  de m an i 
festar el n ú m ero  de salida de sus respectivas l iqu ida 
ciones.
Número 

de sa lida
Nombres de losinteresados.

quietacio
nes.

CENTRO DE ESTADO.

11055! D. Evaristo  Perez de Castro.
410552 D. Domingo Sánchez Gijon.

Madrid 15 de Diciembre de 4 864 .= E l  Secretario, Ma
nuel A. Ulibarri.=*V.“ B .°=El Director general,  Presiden
te, José G. Barzanallana.

Los in teresados que  á continuación se expresan, a c re e 
dores al Estado por  débitos procedentes  de la Deuda del 
p e r so n a l , pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
M efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de f e b re ro  de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la D e u d a , de diez á tres en  los dias no feriados, á r e 

coger los créditos de dicha Deuda q u e  se h an  emitido ó 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas p o r  la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Ju s t ic ia ; en 
el concepto de que préviamente  han  de ob tener  del d e 
par tam en to  de liquidación la factura que acredite  su p e r 
sonalidad , para lo cual h a b rán  de manifestar el núm ero  
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Numero 

de s a l id a
de l a s  li- Nombres de losinteresados.
quidácio-

n e s .

DIÓCESIS DE BURGOS.

1 10553 D. Matías González.

DIÓCESIS D E CÓRDOBA.

110354 D. Severo José Llamas.

DIÓCESIS DE GRANADA.

1 10355 D. Joaquín  Amal.

DIÓCESIS DE LEON.

1 10556 D. Juan  Pernia.
DIÓ CESIS DE PA L E N H A .

110557 D. Francisco Caldas.
110558 D. Angel López.
110559 D. Vicente Villegas.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

110560 D. Juan  José Ortasun.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

110561 D. Domingo Rodríguez.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

110562 D. Andrés Daroca.

DIÓCESIS D E SIGÜ ENZA.

110563 D. Timoteo Saez.
Madrid 15 de Diciembre de 1 8 6 í .= E l  Secretario, Ma

nuel  A. Liiibarri. = » V.° B .°=E 1  Director g e n e ra l ,  Presi
d e n te ,  José G. Barzanallana.

Los interesados que  á continuación se expresan,  
acreedores al Estado p o r  débitos procedentes de la Deuda 
del pe rsonal ,  pueden acudir  por sí ó por  persona a u to r i 
zada al efecto, en la forma que  previene la Real órden  de 
23 de F ebre ro  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección ge 
neral  de la D e u d a , de diez á tres en  los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se h a n  e m i t i 
do á v i r tud  de las liquidaciones practicadas po r  las r e s 
pectivas oíicinas ; en el concepto de que  prév iam ente  han  
de ob tener  del depar tam ento  de l iquidación la factura 
que  acredite  su  p e r so n a l id a d , para  lo cual  h a b rá n  de 
manifestar el n ú m ero  de salida de sus respectivas l iq u i
daciones.

Número 
de salida
de las li— N om bres de los in teresad os,
quidacio-

nes.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

110364 D. Franc isco  de Paula Micas.

CENTRO D E GU ERRA.

110565 D. Luis Blanco Velilla.
110566 D. Eusebio Matanco y  Montoya.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

110567 D. Juan  Manzano.

PROVINCIA DE LA CORUNA.

110568 Doña Manuela Diaz.
1 10569 i). Hilario Antonio Fragüela .
110570 D. Francisco Lorenzo. °
410571 Doña María Juana  Landrove.
110572 Doña Josefa Yieyro.
i 10373 D. Salvador Villar.

PROVINCIA DE LEON.

110574 D. Bernabé Antoünez.

PROVINCIA DE MADRID.

i i 0575 Doña María Concepción Josefa Rovillar.

PROVINCIA DE ORENSE.

110576 D. Francisco  Puga.
110577 D. Domingo Perez Rodríguez.

PROVINCIA DE PALENCIA.

1 10578 D. Juan  Fernandez  Mora.

PROVINCIA DE SANTANDER.

110579 D. Félix Fe rnandez  de Castro.
110580 D. José Antonio Sopeña.

PROVINCIA DE SEV ILLA.

110581 D. Joaquín  Camacho.

PROVINCIA DE VALENCIA.

110582 D. José Conde.
1 10583 D. José Girones.
Madrid 15 de Diciembre  de 18G4.=E1 Secretar io ,  Ma

nuel  A. U libarri .=V .°  B .*=El Director general,  P res iden
te , José G. Barzanallana.

A dm inistración del Correo Central.
 ̂ El dia 1.º de F ebre ro  p róxim o saldrá  del puer to  de 

Cádiz para Fe rn an d o  Poó el t rasporte  Ferro/, conduciendo  
la correspondiencia  oficial y  pa r ticu lar .

Lo que  se avisa al público para  su conocimiento; a d 
virtiendo que  la ú ltima correspondencia  que  para  a q u e 
llas islas haya  de conducir  el expresado t ra s p o r te ,  s a l 
drá  de esta corte  por  el correo  del 29 del corrien te .

Madrid 4 5 de Enero  de 1865.=E1 A dm inis trador ,  Ma
nuel Barbié.  \

A dm inistración principal de Hacienda p ú b lica  
de la provincia de Madrid.

 Ignorándose la casa-habitación que  ocupan  en  esta 
corle  los he rederos  de D. Juan  Francisco  Bermejo , Ad
m in is t rador  que  fué de Rentas unidas del partido de Al
cázar de San J u a n , se les cita por el p resen te  anuncio  
para que  comparezcan en esta Adm inis trac ión , sección 
de In tervención  , á en te rarse  de un  asunto  que  les c o n 
cierne.

Madrid 18 de Enero  de 1865. =  Juan  Nicolás d é l a  
Moneda.

G obierno de la p rovincia  de A vila.
Sección de Fom ento.— Montes.

Se halla vacante  u na  plaza de Perito  agrónom o de 
Montes en esta provincia , dotada con el sueldo anual  de 
6.000 rs. pagados del presupuesto  provincial .

Los que  aspiren á ob tener  este destino p re sen ta rán  
sus solicitudes acom pañadas de los docum entos que  a c re 
di ten  su  aptitud legal en  la Sección de Fom ento  den tro  
del térm ino  de 30 d i a s , á co n ta r  desde la fecha,

Avila 17 de E nero  de 1 8 6o .=E l  G o b e rn a d o r ,  Miguel 
Flores. 3200

A lcaldía con stitu cion al de H erencia.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  do 

la villa de Herencia, en la provincia de Ciudad-Real, po r  
renuncia  del que la desempeñaba  , dotada con el sueldo 
anual  de 5.500 rs. Las solicitudes se p rescn la rán  en esta 
Aícaldía por los aspirantes á ella en el té rm in o  de un  
m es ,  que principiará  á contarse  desde el en  que  este 
a nuncio  aparezca inserto  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y  G a c e t a  del Gobierno.

Herencia 4 de Diciembre de 1 8 6 i .= E l  Presiden te  del 
A y u n tam ien to ,  Matías Mora. =  El Secretario  interino, 
Je rón im o Azañon. 34 99— 3

A lcaldía constitucional de la v illa  de M onzon.
La plaza do Médico-cirujano t i tu lar  del par tido  de 

p r im era  clase de la villa de Monzon , en  la provincia  de 
Huesca, dotada con 4.000 rs. vn.,  v el exceso en  su caso 
que  m arca el art.  2 .® del reg lam ento  de 9 de Noviembre 
último, se halla vacante, y se proveerá  prévio beneplácito  
del Sr.  G obernador  civil de la misma por t iempo de tres 
años y en Facultativo que  reúna á la vez las c i rcu n s tan 
cias que en dicho artículo se p rev ienen  , ó bien con se 
paración conforme al art.  5.° del mismo reglamento,  c u 
yas condiciones regirán  para  la contra ta  que  se a jus tará  
ai art. 67 de la ley de S a n id a d ; en el concepto de  qué 
para  conocimiento d é lo s  Profesores que se p ropongan as
p i ra r  á dicha plaza se advierte  que el que  resu l ta re  n o m 
brado  tan pron to  reciba ía credencia l deberá p resen ta rse  
á con tra ta r  y serv ir la  por la asignación indicada, que por  
necesidad tendrá  un  aum ento  considerable por efecto de 
las igualas que se le p roporc iunarán  y l ib rem en te  podrá 
co n tra ta r  con los particulares  vecinos, Supuesto q ue  no 
existe más que  u n  Profesor de medicina en dicha pobla
c ió n ,  donde  hasta  ahora  s iem pre  ha habido d o s ,  y la 
q ue  teniendo un hospital  civil-militar con plaza de  a r 
mas, estación del ferro-carr il de Zaragoza á Barcelona y 
otros e lementos de consideración hace p re su m ir  con 
fundam ento  q ue  el agraciado podrá re u p ir  lo bastan te  
para com poner  una buena  dotación que  en pu n to  á la 
del reglamento  deberá  sufr ir  las modificaciones q u e  en

su caso p u d ie re n  o c u r r i r  en este d u ran te  la con tra ta .  Las 
solicitudes y .relaciones de méritos documentadas se d i r i 
g irán  á su  Alcaldía den tro  del térm ino  preciso de 30 dias, 
pasados los cuales se remit irá  todo al Gobierno de p ro 
vincia para  los efectos subsiguientes.

Monzon 7 de Enero  de 1865.=E1 Alcalde, Manuel Hi
pólito de Panó. 3198

R egistro  de la Propiedad de M á l a g a .

Las anotaciones rela tivas á la propiedad urbana  , h e 
chas por falta de índices en  este Registro desde el 2 de 
Enero  de 1863, se conver t irán  en inscr ipc iones def in i t i 
vas desde igual dia y m es de 4865. Con este motivo los 
interesados deben  p re sen ta r  nu ev am en te  en  el mismo 
Registro los títulos que  h u b ie re n  sido anotados p r e v e n 
t ivam ente  por  dicha causa á fin de que  se haga  constar  
en ellos la conversión  , según lo p revenido en los a r t ícu 
los 244 de la ley Hipotecaria y 189 del reglamento  g e n e 
ral dictado para su ejecución.

Málaga 28 de Diciembre de 1861. =  El Regis trador de 
la Propiedad , José H. de Ariza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Rozalem, Juez decano de los de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Doña Ca

rolina Faschamps, que en 4 5 de Marzo último tenia su residen
cia en esta corte, y  en la actualidad sin domicilio ni residencia 
conocida, para que dentro de cinco dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á contestar á la demanda que 
han promovido contra la misma los Sres. Tapia, Bayo y  com
pañía, de esta vecindad, por medio de su Procurador D. Pedro 
Elvira López, sobre reclamación de 4 0.422 rs. procedentes de 
una obligación comprendida en un pagaré, réditos.legales y  cos
tas; bajo apercibimiento de declararla en rebeldía y  de seguir
se los autos con los estrados del Juzgado , todo en conformidad 
al art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1 S65.=Rozalem .=Por man
dado de S. S., Vicente Castañeda. 3204

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
decano de los de esta corte y  Magistrado de Audiencia de pro
vincia, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con derecho 
á las memorias que fundó D. Juan Riguera por su testamento de 
19 de Octubre de 1754 por ante el Escribano D. José Collantes, 
para que en el término de 60 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, se presenten á deducirlo; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1865.=Luis Hernández. 3205

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano de número Don 
Ignacio Palomar, se anuncia en subasta pública el derribo ó de
molición de la casa sita en esta corte y su calle de los Estudios de 
San Isidro, núm. 9, bajo las condiciones que comprende el plie
go formado por Arquitecto, que estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, plazuela de la Villa , núm. 3 , cuarto bajo, 
hasta el dia del remate, siendo una de ellas que el rematante ha 
de entregar 15.936 rs., haciendo suyos todos los materiales que 
resulten aprovechables del derribo; y  para que aquel tenga 
efecto se ha señalado el dia 30 del corriente mes y  hora de las 
once de su mañana, en la Audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial.

Madrid 17 de Enero de 1885.=Ignacio Pa’omar. 3205

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita, lla
ma y  emplaza por prim ero y único edicto á D. Guillermo Perrin  
que últimamente ha residido en esta cap ita l, y  cuyo paradero  
se ignora, á fin de que en el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado á p restar una declaración en asunto c iv il; ba
jo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar. 3207

En virtud  de providencia del Sr. D= Antonio María de Prida, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p ri
m era instancia del distrito del Hospital de la m isma, refrendada 
por el Escribano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se cita, lla
ma y  emplaza por prim ero y  único edicto á D. Julián Heredia, 
que últimamente ha residido en esta capital, y  cuyo paradero  se 
ignora, á fin de.que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
dicho Juzgado á p restar una declaración en asunto civil ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar. 3908

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita, 
llama y  emplaza por primero y  único edicto á D. Domingo Gon
zález y D. Ignacio Ramos, que últimamente han residido en esta 
capital, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar una de
claración en asunto civil;-bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 3209

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la m ism a, refrenda
da por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz , se cita, 
llama y  emplaza por primero y  único edicto á D. Juan Ortiz, 
que últimamente ha residido en esta capital, y  cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar una declaración en asunto civil; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 3210

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, y  Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta villa y  corte de Madrid, dada en 21 de Noviem
bre de 1864, y  refrendada por el Escribano Dr. D. Angel Abad, 
se hace saber al público que en junta geceral ,de señores acree
dores del mencionado concurso, celebrada el 30 de Setiembre úl
timo, fué nombrado y  votado segundo síndico el Sr. D. Francisco 
de Castro y León, vecino de esta corte, á quienS. S. ha dado po
sesión legal de su cargo; y  en cumplimiento de lo que manda la 
ley de Enjuiciamiento civil en su art. 547, se hace saber al público 
para que todos los que tengan cuentas ó liquidaciones pendien
tes con la señora concursada á valores de cualquiera especie en 
pró ó en contra de la misma se dirijan á dicho señor, que vive en 
la calle del Lobo, núm. 27, casa del Excmo. Sr. Duque de Nobíejas, 
ó bien á su compañero el Sr. Licenciado D. Telesforo Montejo y  
Robledo, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, que vive en la 
Costanilla délos Angeles, núm. 8, cuarto entresuelo de la derecha. 
Y para que tenga la publicidad debida ha mandado su S. S. se 
fijen edictos en la antesala del Juzgado, y  se inserten en el 
Diario, G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia.
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CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Enero  
de 1865.

Se abrió  á las dos y  cuarto  , y  leída el acta de la a n 
ter io r  , fué aprobada.

Fueron aprobados sin debate alguno los d ic támenes 
d é la  comisión de exam en de calidades, relativos á las de 
los Sres. D. Antonio Estrada y González, D. Juan  Bautista 
T rú p i ta ,  D. Manuel García de la Cotera y  D. Benigno 
Mendinueta.

El Senado quedó enterado de que  el Sr. M arqués de 
Camacho ingresaba en la sétima sección.

Prévio anuncio  del Sr. P re s id e n te , ju ró ,  tomó asiento 
en  el Senado é ingresó en la p r im era  sección el Sr.  D. Ma
nue l  Gasset.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen de ¡a 
m ayoría , relativo al proyecto de contestación al discurso de 

la Corona.

El Sr. P H E S Z D S I9 T S *  El Sr.  Ministro de Estado co n 
t inúa  en  el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Sres. Senadores,  in te r 
ru m p id o  mi d iscurso al te rm in a r  la sesión de a y e r  por  
se r  pasadas las ho ra s  de reg lam en to ,  debo c o n tin u a rle  
hoy  p rocurando  condensar  mis razones para  no  can sa r  
demasiado la a tención del S e n a d o ; agradeciendo , como 
m e  cum ple  h a c e r lo , la benevolencia con que  me escu

chó en el dia de ayer.  Me encon traba  ya  en el caso de 
contestar  ai S r. B erm udez  de C astro ,  y  esto es lo que  
voy á hacer.

-S. S. abrazaba, como es costum bre  en  estos casos, las 
dos partes que  pueden  considerarse  en la política del 
Gobierno, que son la relativa á la política in terior  y la 
que se refiere  á la e x te r io r ,  bajo cuyas  dos fórmulas se 
examina toda la política del Gabinete.

T rató  p r im ero  el Sr. Bermudez de Castro de la política 
ex ter io r ,  l imitándose en  esta pa r le  al único  punto  que 
habia vedado, dejando los demás á otros señores que  usa
ran  de la palabra  después: así en tró  S. S. más desem ba
razado á t ra ta r  de la cuestión del Pe rú ,  que, como he d i 
cho ya, e ra  el ún ico  p u n to  vedado en  nuestras  re lac io 
nes exteriores;  y  lo era,  señores, po rque  con arreglo á la 
práctica observada en todos los países en  c ircunstancias  
análogas cuando  h a y  negociaciones pendientes, y  cuando 
de esas negociaciones puede re su l ta r  una  guerra  , lo cual 
hace que el asunto  sea de sum a gravedad, á la sola e n u n 
ciación del Gobierno de que  puede  ser  perjudicial el o c u 
parse  de éi jam ás se ha levantado un a  voz para oponerse, y 
esto ha tenido muchas veces lugar en  los Parlamentos e s 
pañoles; y no es que yo niegue á S. S. ni á n ingún  otro señor  
Senador  el derecho que les asiste de o c u p arsé d e  todo a q u e 
llo que c rean  conveniente  en sus discursos;  pero siento el 
hecho: así ha sucedido en casos sem e jan te s , y  lo mismo ha 
tenido lugar en la comisión, donde  el Gobierno manifestó 
que  era necesario m ucha  p rudencia  y  discreción en esta 
p a r te ,q u e  no sep o d ia  hab la r  d e es ta  cuestión, siendo r e s 
petada esta opinión del Gobierno sin haberse  vuelto a h a 
blar  de ella.

Verdad e sq u e  el Sr. Bermudez de Castró la  ha tratado 
con m ucho  tacto y sin  decir  u na  pa labra  que pudiera  
comprometer;  pero  tam bién lo es qu e  una  vez arro jada  
al debate ,  pudiera no con tinuarse  de la m isma manera: 
de consiguiente no creo que  debe e n tra rse  á t ra ta r  de 
esta cuestión.

El Sr. Bermudez de Castro empezó haciéndom e u n  
cargo por una cosa que  no  merecía  la pena con motivo 
de haber  venido, como es c o s tu m b re ,  de uniforme á leer 
u n  proyecto de ley sobre  la cuestión de límites con P o r 
tugal, y h aber  dado lectura  de un  despacho telegráfico; 
pues haciendo a lusión S. S. á este hecho, nos dijo que  el 
Ministro de Estado habia  venido á leer con mucha p o m 
pa y m ucho  énfasis una  cosa de pequeñísima im p o r 
tancia, un  despacho qu e  S. S. calificaba-casi de poco 
ménos que  de insignif icante, sin considerar  S. S que  ¡el 
Ministro de Estado, modesto por naturaleza,  si no hubiera  
tenido que  da r  lectura  de ese proyecto  de ley hub iera  
leido el despacho desde su  asiento ;  y esto no po rque  no 
fuese importante ,  puesto que á la simple enunciación de 
que habia noticias del Pe rú  lodo el m undo  estaba im pa
ciente por s a b e r l a s , y la Europa en tera  consideraba de 
importancia  las p r im eras  noticias que  v in iesen ,  t r a t á n 
dose de u n a  nación que  se encontraba á 3.000  leguas de 
distancia y con la que nos hallamos cási en estado de 
guerra ,  y precisamente  en  momentos en que  nuestra  e s 
cuadra  habia  quedado reducida á la mitad por  la desgra
cia casual que habia tenido lu g ar ,  y se hacia un  capí tul
lo de culpas al Gobierno por  la tardanza en  llegar los r e 
fuerzos. Ahora bien: un  parte  que  llega en estos momentos,  
que  nos dice que los peligros que podían temerse no exis
ten , que  nu es tra  escuadra  se halla en el caso de resistir  
y hasta de salir  victoriosa si l legara á o c u r r i r  la e v e n 
tualidad de la g u e r r a , y  q ue  calma de este modo la a n 
siedad que  pudiera  h ab er  , no  es u n  despacho insignifi
can te ,  como decía el Sr.  Bermudez de Castro.

Dicho esto , p a so á  o cuparm e  de lo rela tivo á la polí
tica in te r io r  , po rq u e  no habiéndose S. S. ocupado más al 
t r a ta r  de la política exter io r  que  de la cuestión del Perú,  
no puedo decir  más sobre  este p un to  po r  la razón que  
ya he  indicado. El o rador  á q u ien  a lu d o ,  haciendo a lu 
sión á palabras del Sr. Duque de Valencia y  del se 
ño r  Ministro de Hacienda , que decían ser  moderados,  
opinaba que el Ministerio 110 tenia razón de ser , p o rque  
e! partido moderado habia m uer to  , en lo que S. S. no es
taba m uy  exacto; y para p robario  no haré  más que se
guir  la historia  de los sucesos,  como lo ha hecho el se
ño r  Bermudez de Castro ,  no teniendo en  cuen ta  para 
nada las cuestiones personales, que no hay  para  qué  trae r 
las á estos debates.

Estamos o yendo ,  señores, de algún tiempo á esta p a r 
te decir  que  el partido moderado y el partido progres is
ta han  m u er to ,  cosa que  no puede  com préndem e fácil
mente  cuando estos son los dos partidos históricos que 
vienen cono c ién d o se , no soio en  E sp a ñ a , sino en todas 
las naciones dei mundo; siendo los únicos que r e p re se n 
tan  algo estable y filosófico, porque  en el género h um ano  
exis ten dos tendencias ve rdaderam en te  constantes , una  
impulsiva  y de arrojo para  acometer todas las g randes d i
ficultades, rom piéndolas si no puede deshacerse el nudo  
g o rd ia n o ; y otra  para con tener ,  para  evitar  el demasiado 
avance de esa tendencia impulsiva, conteniéndola en d e 
term inados límilcs; y estas dos tendencias se conocen des
de m u y  antiguo, no podiendo ménos de existir siempre, 
pues de la compensación de una con otra  es de la que  
resulta  el equilibrio.

Aun en el tiempo en que no habia en España ins t i tu 
ciones representativas,  en la época de la casa de Austria, 
que  d¡ó el último golpe á las instituciones de Castilla, 
exis tían esas dos tendencias,  como era na tura l;  si b ien 
hay  que no tar  una c ircunstanc ia  especia!, y es que  por la 
índole de los tiempos la tendencia impulsiva estaba r e 
presentada por  los jesuítas y los teólogos, que  defendían, 
en tre  otras cosas, la soberanía  del pueblo, hallándose r e 
presentado el principio con trar io  por  los jurisconsultos ,  
que  habían  adoptado la fórmula de que  la voluntad  del 
Rey era ley.

Cuando á principios de este siglo ocurrió  la invas ión 
f ran c e sa , en los m om entos  en  que  el pueblo acudía con 
entusiasmo á rechazarla  se pr incipió á hab ia r  de re fo r
mas políticas, y aparecieron  estas dos tendencias, r e p re 
sentadas por  dos partidos que se denom inaron  el uno s e r 
vil y el o tro  liberal: el año 20 volv ieron á aparecer,  pero  
con la denom inación  de moderados y exaltados; p re sen 
tándose n uevam en te  en el año 34, sin que  hayan  desapa
recido hasta el d ia ,  po r  más que  el Sr. Bermudez de 
Castro qu iere  decir  otra  cosa; pero  S. S. se fijó en la 
época del año 45 en adelante, y  re fi riéndose á lo que  tuvo 
lugar  cuando  se puso al fren te  de la Administración el 
Ministerio presidido po r  el Sr. Pacheco, al que  se calificó 
de puri tano,  hizo varias observaciones, y preguntó  dónde 
se encon traba  en tonces el partido  m o derado :  sobre  esto 
puedo yo decir á S. S. que  aquel Ministerio era m o d e ra 
do, y  al e n l r a r  en el p o d e r  se encon tró  con que  al hacerse 
el nom bram ien to  de Senadores no se habia  elegido á 
n ingún  progres is ta ,  de lo que  resultaba que  las discusio
nes e ran  u n a  especie de monólogo pa r lam entar io ,  lo que  
es con tra r io  á la índole de estos Cuerpos , y  no m b ró  4 3 
Senadores progres is tas ,  acto p o r  el que  seguram ente  no 
podría  decirse con formalidad q u e  se habia  separado de 
las doc tr inas del partido m oderado;  pe ro  cesó aquel  Mi
nisterio, y  se le dió por ámbos Cuerpos Colegisladores u n  
ro to  de censura .

Al hacerm e  cargo de e s to , decía el Sr. Bermudez de 
Castro que  yo habia p reguntado  al Sr.  Rios Rosas si h a 
blaba conmigo el voto de c e n s u r a , y q ue  me contestó: 
«con V. S. el primero;» y esto no  es exacto. Es m en es te r  
t en e r  presente  que  los Ministerios puri tanos  fueron dos, 
que  no hab ían  seguido la m isma c o n d u c t a ; pues .m ien
tras  el p r im ero  habia presentado á las Cortes las leyes r e 
lativas á la desamortización, cum pliendo  con el precepto 
const ituc iona l,  el segundo creyó poder o b ra r  en esta 
par te  sin la autoridad legislativa; y como quiera  que  podia 
t ratarse  de estos dos M in is te r ios , lo que  yo p regunté  fué 
si el voto de censura  hablaba con el Ministerio de que  yo 
habia fo rm ad o 'p a r te  , pues sabia que  en la comisión ño 
habia habido unanim idad  sobre  este p u n to :  á lo que  el 
Sr. Rios Rosas me contestó que alcanzaba á los dos Mi
n is te r ios ,  si bien habia  un  Sr. Diputado que  opinaba de 
u n  modo distinto y no podia hacer  yo otra  p regun ta ,  
pues no hub iera  sido digno h a b e r  pedido gracia para  mí 
a bandonando  á mis demás com pañeros  , que  entonces se 
hallaban, au sen te s ,  y  cuya  defensa tuve yo que  tomar.

Por  lo que  hace á la p regun ta  de dónde estaba el p a r 
tido m oderado ,  debo contestar  lo que  dije entonces y lo 
que  diré s iempre  : que  estaba donde  m e d ieron el voto 
de c en s u ra ,  donde estaba la m ayoría  y los hom bres i m 
por tan tes  del p a r t id o ;  que  p o r  más que pudiese sufr ir  
mi am or propio, y  que  en  lo in ter io r  de mi conciencia d u 
dase de ía razón q ue  habia  habido para  o b ra r  a s í ,  bajé  
la cabeza ante  el fallo del Par lam ento  , sin t ra ta r  de r e 
belarme contra  é l , p o rq u e  esto h u b ie ra  sido separa rm e  
de la comunión  política á que  per tenec ía  , fa ltando á la 
disciplina que  debe h ab er  en  los partidos si su  gestión 
en los negocios públicos ha de se r  provechosa pa ra  el 
país.

Vengamos ahora  al año 48; y si hasta esta época v e 
mos que el partido moderado no habia  m uer to  , m ucho  
ménos podrem os tener  por c ierta  esa aserción en una  
época en  q u e ,  como el año 48, dió más señales de vida 
defendiendo al Estado y m anten iendo  la firmeza de las 
instituciones,  cuando  tantos tras to rnos tuv ie ron  lugar  en 
otras naciones de Europa.

Posteriormente,  cuando  tuv ie ron  lugar los sucesos dei 
51, me preguntaba s .  S. dónde estaba el partido m o d e ra 
do , si en  el comité ó fuera de é l ; y  yo debo decirle  q ue  
en mi concepto estaba en el c o m i t é , donde  e s tuv ie ron  
los hom bres más importantes de ese p a r t i d o , en  donde  
estaba representada  su mayoría.

Y aquí es de n o ta r  que  el año 53 formó S. S. pa r te  de 
u n  Ministerio presidido por una persona que  habia p e r 
tenecido siempre al partido m oderado ó conse rvador  (y  
hago uso de esta palabra  para  acom odarm e á la índole 
de los t iem pos) ,  y  es indudable  q ue  el Sr. Bermudez de 
Castro en aquel Ministerio no iba á rep re se n ta r  otra  cosa 
que  las doc tr inas  dei partido  m o d e ra d o ,  de cuya  vida

podia d a r  testimonio S. S. en lugar  de ex tender  el acta  
de su defunción.

Vinieron luego los sucesos del 54 ; e ran  unas  c i rc u n s 
tancias anormales,  en las que  no hay  qup busca r  nada d e 
finido , en 1o que  no puede hacerse  más que  r e u n i r  ios  
esfuerzos para hacer  que  las cosas vuelvan otra vez á su  
cáuce na tu ra l .

Llegó el año 56 ,  y volvió á aparece r  el partido  m ode
rado en  el Ministerio presidido po r  el Sr. Duque de V a 
lencia , que  tuvo m ayoría  en uno  y otro  Cuerpo Colegis
lador ; de m anera  que  no h ay  duda  alguna de que  el ano 
57 vivia el partido  moderado.

Después vino el Ministerio presidido por el Sr. A rm e 
ro, form ando par te  de él el Sr. Bermudez de Castro . que  
no era  otra cosa que  u n  Ministerio moderado a tendidas 
las personas que lo componían  y  sus tendencias polít icas;  
pero  se me dice que  hubo  una  voíáfiion secreta q ue  dió 
por resultado la salida de ese Ministerio , $in tener  p re 
sente S. S. lo q ue  es una votación secre ta  ; V que  si h u 
biera  continuado  en el poder, en  todas las cues tiones que 
se h ub ie ran  presentado hubiera  tenido m ayoría  s i e m p re  
que las soluciones h u b ie ran  sido conform es, como no p o 
día ménos de suceder  t ratándose de aquel  Ministerio, 
con las doctr inas del partido  moderado, y  yo h u b ie ra  sido 
el p r im ero  que hub iera  con tr ibu ido  con mi voto^ y a p r o 
vecho esta ocasión de manifestar  re la t ivam en te  á lo quo 
el otro dia sed - jo  del Ministerio-que se había enca rgado  
de form ar el Sr. General Pavía , y  que este Sr.  Sen ad o r  
manifestó que no era o tra  cosa que u na  co n tinuación  
del presidido po r  el Sr. Duque de Valencia,  es d e c i r ,  u n  
Ministerio moderado, que  du ran te  la crfsis estábamos 
conformes, au n  cuando  todavía no estaban adm it idas  
nuestras  dimisiones; pero  estábamos en  la inteligencia de  
que íbamos á dejar  de fo rm ar p a r te  del Gobierno y e n  
a poyar  el Ministerio formado p o r  el Sr. Marqués do 
Novaliches, porque  creíamos q u e  era  u n  Ministerio mo 
derado con tendencias  e n te ram en te  co n se rv a d o ra s , q ue  
son hoy más necesarias q ue  n u n c a  á la conservación del 
Estado. Vea, pues,  S. S. cómo el partido m oderado  no h a 
bia muerto ,  sino q ue  con tinuaba  con  la m isma fuerza y 
vigor que  ántes.

Vino después otra Administración, que  se ha l lamado 
de unión liberal,  á la que  favorecieron las c ircunstanc ias ,  
de que  supo aprovecharse  , como deben h a ce r  todos los 
G obiernos:  du ró  cinco años poco más ó m e n o s ;  pero le 
sucedió lo que  ó todas las cosas h u m an a s  que  no t ienen 
un gran  fundam ento  de ser, que  m urió  sin que  n ad ie  la 
m atara  , sin  que  nadie la causara  el m en o r  d añ o ;  y  se 
volvió otra vez la vista al partido moderado, e n c o n t rán d o 
se el n o m b re  del Sr. Bermudez de Castro en uno  de esos 
Ministerios que t ra ta ro n  de form arse  , y que fracasó p o r  
no haberse  admitido la condición que  puso de la d isolu
ción de Í3S Cortes, que  e ran  p recisam ente  las Cortes de 
la un ión  l ib e r a l , las que  hab ían  dado vida á esa polít ica 
que desaparecía  com ple tam ente  al desaparecer  aquellas  
Cortes, y el Sr.  Bermudez de Castro no  tenia in co n v e 
niente  eñ co n tr ib u i r  de este modo á la m u er te  de la un ió n  
l iberal .

Pero dejando esto a p a r t e , consignado que  el par tido  
moderado no ha m uerto  como decía S. §., y quedando  la 
cuestión de Hacienda para  el Sr.  Ministró dei ra m o ,  que  
dará  cumplida  satisfacción, paso á o cu p a rm e  de los c a r 
gos que  S. S. d ir ig ía  á este Ministerio , de los que ÜDo era 
el de las m uchas  cruces que se hab ían  concedido. S. S. 
usaba de esta palabra  muchas, sin  considerar  que  esto es 
relativo, que  no puede decirse así en  absoluto. S. S. r e 
co rdará  h a b e r  oido la mocion que  se hizo dias pasados 
para quo se trajese una lista de las que se h ab ian  dado 
p or  el Ministerio, y  la contestación que  yo di de q ue  t r a e 
ría tam bién la de las concedidas por las Adm inis trac iones 
anteriores  para que  hubiese té rm ino  de comparación. Al 
hab la r  de esto, parece como que se hacia indicación de 
las concedidas el dia 19 de Noviembre, en que  yo fui 
agraciado con u na  que, a u n q u e  m e cueste  empacho el 
hab la r  de ello, me será  permit ido  decir  que  creo poder 
l levarla sin  abochornarm e,  del mismo modo que  todos 
aquellos que  las h an  obtenido; y no sé cómo S. S., que  se 
halla también condecorado con alguna, así como m uchos 
de sus amigos, pueden  ex tra ñ a r  que otros,  que  h an  pres
tado tam bién servicios á su p a t r i a , deseen l levar  esas 
condecoraciones.

Los a rgum en tos  que en  esta parte  hacia S. S. h u b ie 
ran  estado m uy bien en personas como los respetables 
Sres. Argüelies y  Galatrava , que  profesaban la opinión de 
que no debían acep tar  n inguna  c ru z ,  no porque  lo t u 
viesen en m eaos , sino po rque  esto era con tra r io  á la s e 
veridad d e sú s  principios.  No hay , p u es ,  motivo para d i 
r igir  una  acusación sobre  e-to, á 110 c reer que  se habia 
dado á alguna persona indigna , lo que c ie r tam ente  no 
ha sucedido , en  cuyo caso podía S. S. para t ra ta r  este 
a sunto  hacer  uso del derecho que  le concede el r e g la 
m ento  , sin acr im inar  al actual Gobierno por  h a b e r  p r e 
miado servicios que indudablem ente  merecían a lguna  
recompensa.

Nos recordó S. S. . .poniéndolo como en contraposición 
omi ia conducta seguida por el Ministerio presidido por 
el Sr. Duque de Valencia, lo que hizo el Gabinete quo 
le sucedió, respe to á levan tar  el estado de sitio, á im p e 
d ir  que fuesen á U l tram ar y Canarias los q ue  estaban 
destinados para ello, y haber  ab ier to  las cárceles pon ien 
do en libertad á ios. presos polít icos; padeciendo u n a  
equivocación S. S. al decir  que  todas las provincias de 
España estaban declaradas en estado de sitio , cuand  > no  
habia más que dos que se encontrasen  en este caso, y no 
recordando  S. S. las c ircunstanc ias  en que se encon tró  
aquel  Ministerio al adopta r  las medidas á que  se ha refe
r ido S. S. Entónces estábamos amenazados de una  rev o 
lución de nuevo  género que  p o r  p r im e ra  vez se p re se n 
taba en tre  n o so t ro s , pues hasta entónces n u n c a  se hab ia  
pensado en su b v e r t ir  el ó rden  social, des t ruyendo  todo io 
exis tente, a tacando el derecho de propiedad y  hasta la fa
milia; pues tal fué el carác te r  que  tuvieron los sucesos de 
la Carouna y dei A rah a l ,  que  fueron  condenados u n á n i 
m em ente  por todos los partidos, que  consideraron  á aq u e 
llos insurgen tes  como unos verdaderos band idos ,  toda 
vez que  en sus actos no se veia más que  el in c e n d io , el 
asesinato y el a taque  á la propiedad.

El Ministerio de aquella  época, en  presencia  de tan  
graves a co n tec im ien to s , tuvo que  adop ta r  las m edidas 
que e ran  consiguientes para  su representación y  pa ra  evi
tar  que se rep it ieran  a taques de ese gén ero :  se r e s ta b le 
ció la t r a n q u i l id a d , y  pudo v e n ir  después el Ministe
rio presidido por  el Sr.  A rm e ro ,  del que  formaba p a r 
te e! Sr. Bermudez de C a s t ro , á p resen tarse  como u n  
iris de p a z , ya que  se habia calmado la tempestad y  
t em plado los agitados v i e n to s ; y es de a d v er t ir  que  sí 
lo que  hizo este Ministerio no se verificó án tes  , al v e r  
que  habian  desaparecido ya  las c ircunstancias  q ue  h i 
c ieron necesarias esas m e d i d a s , fué p o rque  hubo  u n a  
crisis de 30 d i a s , y en  aquel les m om entos  n o  se qu iso  
c re a r  embarazo a lguno al Gabinete  que  hu b ie ra  de p o 
nerse  al fren te  de los negocios públicos ,  dejando l ibre  
su  acción para  que pudiere  o b ra r  según lo c reye ra  c o n 
veniente. No es fácil saber  lo que el Ministerio a que  pe r
teneció el Sr.  Bermudez de Castro h ub iera  hecho á h a 
berse encontrado  en u n a  situación análoga , a u n q u e  b ien  
puede asegurarse  que  no hubiera  dejado d§ r e p r im ir  esos 
sucesos po r  todos los medios que  h u b ie ra n  estado á s u  
alcance.

Ha hecho tam bién  u n  cargo al Ministerio por  h a b e r  
n om brado  algunos Tenientes de Alcalde progres is tas ;  y  
este cargo, señores, parece imposible que  pueda  se r  m u 
cho más formal tra tándose  de u n  A yuntam ian to  como el 
de Madrid, en que  hay  un  respetable  n ú m ero  de Conce
jales progresistas ,  y  refir iéndose á unos cargos p u ra m e n 
te administrat ivos.  Yo c reo ,  se ñ o res ,  que  no hay  razón  
para hacer  u n  cargo al Gobierno po r  esos n o m b ra m ie n 
tos solo po rq u e  son progresistas, pues bueno  es que  t e n 
gan par te  en  la adm in is trac ión  del Municipio, ya  que  p o r  
el momento  se h a n  desterrado  de la polít ica ,  lo que es 
sensible , porque  de no h ab er  sucedido esto nos en co n 
t rar íam os a h o ra  en u n a  situación ve rdaderam en te  p a r la 
mentaria ,  y no  ten d r ían  lugar las recr im inaciones que  se 
ven aquí todos los dias: otra  cosa seria si tuviésemos e n 
frente ai partido progresista. No h a y  pues, razón a lguna  
bastante  á pe rsuad ir  que  no pueden  ob tener  esos cargos, 
y a u n  otros de más importancia,  personas dignas y  com 
petentes para  ellos por solo el hecho de pe r tenecer  á ese 
partido.

Por eso el Sr. Ministro de la Gobernación , q u e r ie n d o  
hacer e sa jus t ic ia  distr ibutiva  , que no es con tra r ia  á la 
política del G obie rno ,  ha n o m b ra d o ,  en p rueba  de to le 
r a n c ia ,  a lgunos Tenientes Alcaldes progresistas. ¿Y es 
esto digno de aprobación? Extraño  , señores , cómo el se
ñor Bermudez de Castro ha  podido hacer  inculpaciones 
p o r  ello al Gabinete.

Antes de conclu ir  quiero m anifes tar  mi deseo y el del 
Gobierno de que en trem os v e rdaderam en te  en la c u e s 
tión. Veo enfrente  de mí un  partido  que  tiene su  Jefe 
reconocido, que tiene oradores,  y  que  n a tu ra lm e n te  t e n 
d rá  sus doctrinas : yo qu iero  conocerlas ;  quiero  sabe r  
cómo resuelve las cuestiones pendientes,  á no ser  que la 
u n ió n  liber al use de u n  criterio  exclusivamente  suyo. Yo, 
que  he seguido filosófica é im parc iahnen te  la historia  de  
esa agrupación política, y he  procurado  tuicer justicia  ár 
sus  b uenas  in tenc iones ,  puedo decir  q u e l a  u n ión  l ib e 
ra l  , como cualqu.era  de nuestros  partidos medios,  como 
cualqu iera  de esos Ministerios mitad po r  m i t a d , no es 
más que  u n  expediente  provechoso e n  ciertos m omentos,  
como lo fué el de que  me opupo en el período qu e  siguió 
al b ien io ;  pero  que  de esto á un  par tido  formal con s o 
luciones para  todas las cues t iones ,  distintas de las q u e  
conocemos y p ra c t ic a m o s , h a y  m ucha  distancia.

Pues bien : ó la un ión  liberal da  esas so luciones con 
arreglo  al criterio  conse rvador ,  ó con arreglo al c riterio  
progresista, y  n i en  uno  ni en  o tro  caso es unión  liberal;



si las da coa arreglo A un término medio, entonces lo es.
as ¿donde esta ese termino medio? No lo Conocemos. La 

«listona de la unión liberal tiene dos partes: ó no dar so- 
luciones, que es el sistema más cómodo, como lo verifi- 
imnppnf re{ori? a constitucional y á la cuestión de
«ídn I a / ’ d dar soluciones moderadas, pues no otros han 

i principios según los que ha resuelto la cuestión 
1  v i  im° f tlZ?^10n’ Priendo ai Padre Santo permiso pa- 
t  ti vr *os bieQes de la Iglesia, y la cuestión adminis- 

líir eüAPrUj  a de ello, señores , que cuando ya en 
08 s.dc su vida la unión liberal quiso ensan-

un poco el circulo de las atribuciones de los Muni
cipios y las Diputaciones provinciales, estallaron las disi-
Íw a TI-IÍ SU SCn° d? una manera terrible; y eso que to
la v i  que entonces aplicó tampoco era nueva, pues
se I  ! f l f e?0nando el Partido moderado, partido que no 
lentiind AKin° 3-ie Va> COín.°.e  ̂ tiempo, progresando con 

dnrtr» a , e? : Y? quisiera ver esa quinta esencia, 
razón exclusiva de la unión liberal, para darla 1̂

tota q"rhív“'„'„̂ edk"3T¡?e;;iV"í h *
exactitud VeL Í m ^ ,?n 1,bera* fcon ‘®n buen gusto como 
invocaba ciertos principio? J £ d? r  la ufJni1°S libneral Sue 
sas; otra que profesaba ó?r0 P a- ? ,I°Z de ^  R'°S Ro: 
Sr. Marqués de la Veffa r* , dis?-'ntos expl,cados Por el 
h a lo s  suyos también • ^  ArmlJ°; otra que manifesta- 
sada Herrera v oto a 'ferentes> Por >«edio del Sr. Po- 
tantascom oiúd' •Jas var'a s ; Pues hubieran podido ser 
y  aplicado á ’ xV1(Iuos, Y decía: «esto es un pan-slavismo, 
que así c  union hberal es un pan-unionismo;» por- 
des v „ la raza slava está dividida en nacionalida- 
cp - r^ id e  en Rusia como én Prusia, Austria y hasta 

*j el O riente, aquel ilustre orador, que veia en todas 
garles a la unión liberal, exclamaba que la unión liberal 
no existía más que como el pan-slavismo; es decir. 
fcsta en todas partes y en ninguna. ¿Y un partte 
con esta separación de hombres y de ideas’ ^  
la  unión liberal m urió ; tuvo su natp- i n ’
hombres políticos procedentes ’ r e i  * cuando los 
que debió su formación ** diferentes campos, a
moderados, d eq u e  n -  ’ f jo a y e n c ie r o n  las unos, los
bierno sus misma? i*u á s fque aP ll0ar al Go“tas de aue no* J doctrinas y los o tros, los progresis- 

Y tan c* -4ÍlCd se adoptaban las suyas, 
tenia fp' "ier °̂ es que la unión liberal murió porque no 
palé" que uno de sus hombres p rin ti-
en  ní¿- i 1CiP °-se a la Catastrüfe que previa, lo diio
Casero l°nParlamento; tal fué el mismo Sr. Bermude* de 

?e SUS mejT s discursos en esta Cámara 
a  tratarse de la cuestión de Méjico; bien Conocía S S

S E  ti"  ? n ° n , iiberal r u ta b a  ya muy pocav ida Y en 
efecto, antes de mes y medio lo que -a  podía conside 
rar&e cadáver terminó su existencia.
mrK P n in J ^  señores > suplicando al Senado queentre- 
pantni! debates verdaderamente fecundos, que son
que s a I T  Se discule" doctrinas Contra doctrinas, y 
^osas personaUdades? *  * * * '*  líl'° te0S * de « “ * 
p e rso n a  IRIARTE Pido la Palabra para una alusión

p ! I r> E T e de Ia TORRE: Yo la pido en contra.
. CAítRAMOLlNO : La comisión cede su turno

»l Sr. Marques de Miradores.
. E! S r‘ Marqués de M IRAFLORES: Acepto con gusto 

qn® c,ora*s'onme encomienda para contestar á 
esntu’e ci Scm11? 2 ?  0 Y Marqués de Molins: no
Iton ni el V? rettueVe las emociones de la pa-
i l h l  placer de la elocuencia, pues mis humildes pa-
¿ a n í r S  d é W *  4 ün gr?n f in > CUal es el de ““ r al gran árbol de la Monarquía las ramas desgajadas y aue
promueven sin motivo estos apasionados debates’. Y di-

^ llores> ?,n motivo, porque si fuera posible congre- 
d e s d e * lodoslos Ministros que lo han sido 
doctrina vn qUl PaFa V6r laS diferencias capitales de 
zar ía discusiom^ ° r°  qU° n°  56 Sabria p0r dónde emPe *

. • i * 5' ánte? de entrar en materia me anticiparé á 
c erta reconvencmn que podría dirigírseme recordando 
el apoyo que en 1861 di al Sr. Duque de Tetuán, Presi
dente entonces del Ministerio, v el que ahora'voy á dar 
ron h ennal -Sr> DUqUe,dG Valencia/á lo cual comestaré 
V rnn p^bici?n ,e^Pecial que constantemente be guardado, 

f, ? ? °  a la c,ual Y0 he apoyado siempre al ente 
moral Gobierno, cualesquiera que sean Jas personas que 
u^UiPe-n ese banco. No he profesado nunca el princirdo
r i  v ní!,?U ¡ au en laá a n io n e s  y la conducta políti
ca, y poi esto también responderé ante todo á ciertos
n o ^ n n ^  resPetablUsvmos, pero que piensan que lostiem- 

lpaSa! D’ y dicen que el actual Presidente del 
Rní¡ffJ 110 inislll° hombre que en 1848. A esto, se- 
nores, no tengo más que decirles sino que vuelvan la 
vibia a la Europa y verán á Rusia abolir la esclavitud, á 
Austria convertida en ardientemente constitucional, y 
a fe an d o  llevar su constitucionalismo á la Dieta germá- 
nica, oyéndose los ecos de los Parlamentos todos, incluso 
e del vecino reino de Portugal. Diréis que hace 60 años 
viene la sociedad marchando sobre ruinas. Pero ha an
dado. ¡Insensato el que quiera detenerla! Si miráis al ve- 
cino im perio, el hombre importante que se sienta en la 
sma de La rio magno y de Luis XIV dice: «Debo mi Impe
rio al sufragio universal.»

La unidad de la Italia ha sido reconocida casi por toda 
a Europa; Roma se halla envuelta en una densa nube que 

apenas deja percibir la cópula del Capitolio. Y todo es
to, ¿no constituye una Europa nueva? S í , señores; y es 
que ai «gobernar es resistir» de 1818 , se ha sustituido 
noy «gobernar es transigir.»

Hechas estas indicaciones, contestaré al Sr. Bermudez 
♦ ^ a Stc° emPezando Por considerar en conjunto la acti
tud de S. S. al considerarse campeón de la unión liberal, 
que hoy, en la oposición, es un partido , pero que no lo 
era antes. Y siendo así, siendo un partido de importancia 
y de autoridad, y hallándose en la oposición, ó ha de ser 
una oposición facciosa, ó ha de aspirar al poder, lo cual 
no puede conseguirse sino por medio, de las Cámaras y 
después que estas comprendan sus doctrinas, los princi
pios con que va á gobernar. Ahora bien: aquellos con que 
na gobernado los conocemos todos; pero cuando el señor 
Bermudez de Castro se constituye en la personificación 
de la unión liberal, no debe esta tener las mismas ideas 
que b. S. combatió tan fuertemente como va oir el Sena
do en la sesión de 18 de Diciembre de 1862. [Leyó.) Luego 
para ser poder el Sr. Bermudez de Castro con la unión 
liberal, forzoso es que esta varíe completamente su po
lítica; y en este punto yo ruego al Sr. Duque de Tetuán, 
Jefe de ese partido, que me diga si el Sr. Bermudez de

su genuino representante, y si no cuál és la 
póiítica que vá á seguir S. S. Y déjaiido al ¿r. Duque de 
Tetuán la elección del momento oportuno para respon- 
dernle, seguiré al Sr. Bermudez en algunos detalles de su 
dtecütísó.

Lo primero de que S. S. se ocupó fué de la gran cues
tión del Perú, acerca de la que poco puedo decir después 
del magnífico discurso del Sr> Llórente, y solo haré algu
na ligera consideración sobre la historia de este asunto 
respecto al tiempo en que tuve la hotU-a de presidir el 
Consejo de Ministros. SeSores, nuestra bandera sehaiiaba 
ya en el Pacífico cuando empezó mi administración! v te
meroso yo siempre de que lft osteniacíoii de nuestras 
fuerzas navales cerca de aquellas Repúblicas, que arden 
en celos y envidia* Contra nosotros, pudiera promover un 
comiicto, me n?í>puse evitarlo dirigiendo al General Pin- 
zon un ^espacho en que le hacia las observaciones que 

.o parecieron prudentes. Nada sucedió, sin embargo, en 
su tiempo; y llegaron los sucesos de Talambo > de los que 
tuvo conocimiento el Gobierno por un D. José Merino 
Ballesteros, que no sé cómo ni por qué, se hallaba de Vi
cecónsul de España en Lima. Yo juzgué que no convenia 
hacer de esos sucesos una cuestión internacional, y así 
se le comunicó ai Sr. Ballesteros > previniéndole que 
dejara el asunto en manos de los Tribunales del Perú, bajo 
cuyo dominio se hallaba. No nos propusimos, pues, adop
tar por entonces medida alguna de reparación, y de 
aquí que no se diera orden alguna al Jete de la escuadra, 
siendo la última que recibió durante aquel Ministerio 
la de trasladarse á Santo Domingo.

Después llegaron los sucesos-de que ha tratado tan 
perfectamente el Sr. Llórente) y sobre los qu<¿ yo Óiüito 
consideraciones.

Pasó, luego Ijgéfáfilente el Sr. Bermudez por cima de 
la cuestión de Santo Domingo; pero no hizo lo mismo el 
L'W Calderón Collantes , quien aseveró que si se hubiera 
atacado al estallar la insurrección, se hubiera acabado en 
un instante. Convengo con S. S» en que esta cuestión de
be tratarse más por extenso; sin embargo, creo que debo 
decir algo sobre lo que hizo el Gabinete que yo presidia 
apénas tuvo noticia de la sublevación. Señores, el crite
rio de aquel Gabinete está^ declarado en estas palabras 
que yo dirigí á mis compañeros : «Hoy el Ministerio , les 
decía , no tiene más que el deber de demostrar al mundo 
que la bandera española no puede sér lanzada por la fuer
za de Santo Domingo: despUes pensaremos en la anexión.» 
No llegó el Caso del exámen, si bien, con la franqueza 
que debe hablarse en este sitio, manifiesto que cuando la 
anexión se hizo la consideré un brillante deseo, pero un 
mal negocio.

No obstante, decia el Sr. Calderón que si hubiéramos 
mandado 5 ó 6.000 hombres todo habría concluido. A esto 
contestaré con Un dato oficial, á saber: que desde fin de 
Setiembre en (JuC se supo la insurrección hasta fin de Di
ciembre se enviaron á Santo Domingo ocho buques de guer
ra , que en unión de otros (mercantes trasladaron i 6.307 
hombres, entre ellos cuatro batallones completamente or
ganizados, tres de marina y el de cazadores de Anteque
ra, %0 millones de reales, armas, mantas, tiendas y otros 
efectos de guerra. Dígame ahora el Sr. Calderón si S. S. 
hubiera hecho más, y si es fundada su acusación.

No seguiré más adelante en el discurso del Sr. Ber
mudez, á quien ha contestado completamente el señor 
Ministro de Estado, y me limitaré á algunas alusiones 
de S. S. directas á mí. Recordaba el Sr. Bermudez una 
cosa de que también se ocupó el Sr. Calderón , y es el 
golpe de Estado que SS. SS. suponen se trató de dar en 
tiempo del Ministerio Bravo Murilio-Miraflores. Parece 
imposible que hombres de consideración y gran altura 
política vengan á pronunciar aquí esas palabras. Yo no 
diré si fué bueno ó malo el pensamiento que tuvimos; 
pero sí que nunca se pensó en un golpe de. Estado, y la 
prueba de ello es que los decretos se publicaron en la G a 
c e t a  para que todo el mundo los conociera.

También oí con disgusto al Sr. Bermudez de Castro 
llamarme Embajador de la unión liberal en Roma. ¿Qué 
quiso decir con esto S. S. ? ¿ Que iba á representar í  la 
unión liberal cerca del Padre Santo? Pues se equivoca 
el Sr. Bermudez: vo fui á 'representar á mi país y mi 
Reina : apelo al Sr. Duque de Tetuán para que diga si al 
proponerme la Embajada hablamos nada de partidos, sino 
solo de la política religiosa del Gobierno con la Santa Se
de, que era la que correspondía á un Gobierno católico, 
y la propia y única que yo podia representar.

Paso ya á ocuparme del Sr. Marqués de Molins, á quien 
quiero entrañablemente por sus excelentes condiciones 
políticas , sociales y literarias; pero ante los deberes de 
Senador tüdo tiene que callar. S. S., después de una bri
llante peroración, dedujo que por haberse hecho 72 Se
nadores el Senado está muerto. Yo creo, señores, que el 
Senado no está muerto ni puede estarlo, porque al Se
nado no pueden matarlo más que dos cosas: la revolución, 
y otra de que trataré después.

Ciertamente que si el Gobierno me hubiera consulta
do le habría dicln? que eligiera menor número de Sena
dores; pero después de todo, 20 más ó ménos no pueden 
traernos las consecuencias que indicó el Sr. Marqués de 
Molins.

Y en verdad que al recordar S. S. la célebre votación 
de los 105, en la que por primera vez en mi vida voté yo 
contra un Gabinete, no ha atendido á sus intereses, pues 
nos pone en el caso de preguntar al Gobierno de aquella 
época si no hubiera sido mejor que se hubiera retirado 
ante aquella votación; pregunta que pondría en grande 
aprieto al Sr. Marqués de Molins. Señores, los peligros 
para Cuerpos como este, están cuando ellos mismos sedes- 
naturalizan , y en vez de ser moderadores de las exage
raciones de la otra Cámara ó del poder se convierten en 
Asambleas de oposición violenta; entonces estos Cuerpos 
se suicidan.

Y hay otra aseveración sobre la que el Sr. Marqués 
de Molins insistió, y que no puede quedar sin respuesta: 
hablo de la asimilación de las circunstancias que prece
dieron á la revolución de Julio en París y nuestra situa
ción presente. S. S. no recordó que aquella Monarquía 
francesa tenia contra sí el pecado original de haber sido 
impuesta por las bayonetas extranjeras, y que por eso la 
revolución fué fácil, como lo es siempre cuando se rom
pen los eslabones de la Monarquía hereditaria. ¿Está, por 
ventura , roto ese eslabón en la nuestra ? ¿Puede temerse 
aquí que la revolución y los demócratas más estúpidos 
no se inclinaran ante el fulgor del Trono de esa joven in
teresante, que es en España la enseña de las reformas y 
la prosperidad de que hoy goza el país? No, señores: 
cuando desaforados demócratas quisieran tocar á esa ca
dena veneranda, aquel dia el país , como un solo hombre, 
se levantaría y los aniquilaría al grito de aViva Isabel II.»

He terminado con las apreciaciones del Sr. Marqués 
de Molins y la primera p irte  de mi discurso.

Sr. Presidente, si V. S. rae lo perm ite, descansaré] un 
rato ó podré continuar mañana.

EISr. P R E SID E N T E : Siendo pasadas las horas de 
reglamentó, se suspende esta discusión, la cual conti
nuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinticinco minutos.

CONGRESO DE LOS D IPU TADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Enero 
de 1865.

Abierta á las tre s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior»

Dióse Cuénta de Una comunicación, del Sr. Duque de 
Frias , en la que participa qiie habiendo sido elegido Di
putado por los distritos de Puente del Arióbispd y firu 
viesca, opta por el primero.

Igualmente sedió cuenta de otra del Sr. Barzanallana 
(D. Manuel), que elegido Diputado por los distritos de 
Guadalajará y Alcalá Real, opta por este último.

Se leyeron tres Reales decretos mándando proceder á 
Huevas elecciones én los distritos de la Universidad y 
San Pedro de Barcelona, y en el del Barquillo de Ma- 
drid,.

El Congreso quedó enterado de ĉ ae ia comisión géne- 
hil dé presupuestos habia nombrado Presidente al señor 
Belda y Secretario al Sr. Mayo, y la de cuentas al señor 
Villanova y Secretario al Sr. Bayo.

El Sr. Quintana presentó varios documentos relativos 
al acta del distrito de Llanes.

Se leyó y pasó á la comisión de actas la lista de las 
pVesentadas en Secretaría , pertenecientes á tos distritos 
de Mataré , Sagrario, La Bisbal, Alora, Palm a, Segorbe, 
Utrera , Carballo, provincias de Barcelona , Sevilla, Ge
rona , Teruel, Baleares, Castellón, Sevilla y Coruña.

Se leyeron dos comunicaciones de los Sres. Sánchez 
Ocaña (D. José) y Manzanedo participando que habiendo 
jurado el cargo de Senadores renuncian el de Diputados 
por los distritos de Béjar y Laredo.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de la Guerra remitiendo copias de los documentos relati
vos á la reincorporación de la isla de Santo Domingo, y 
300 ejemplares del mapa de dicha isla.

El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ: Quisiera suplicar al 
Sr. Presidente se sirviera consultar al Congreso si debían 
imprimirse todos los documentos relativos á la cuestión 
de Santo Domingo.

El Sr. PR ESID EN T E: Habiéndose reclamado por a l
gunos Sres. Diputados la impresión de todos los docu
mentos, he creído conveniente que por una representa
ción de los señores que han hecho la petición, unida 
con la representación de la comisión que entiende en el 
proyecto presentado por el Gobierno, se fijen y clasifi
quen los documentos que pueden ser impresos en tota
lidad , y los que deben serlo en extracto más ó ménos 
ligero. De esto se están ocupando las personas designa
das , y en su dia decidirá el Congreso si se han de im
primir más ó ménos de lo que esos señores indiquen.

El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ: Doy gracias al Sr. Pre
sidente por ia manifestación que ha hecho.

Se presentó una enmienda ai párrafo noveno del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona., sus
crita por los Sres. Riqueline, López Domínguez, Modet, 
Cánovjs del Castillo, Romero O rtiz , Alarcon y Po- 
lanco.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Rios Rosas (Don 
Francisco), Rute, Illas y Vidal, Conde de Cumbres-Altas, 
Reinoso, y Caro y Cárdenas, y se anunció que ingresa
ban respectivamente en las secciones 2 / ,  3?, 4.*, 5.‘ , 6.4 
y 7.a

Quedaron sobre la mesa los dictámenes sobre las ac
tas de los distritos de Santa Lucía , Misericordia, Inca, 
Manacor, Santisléban do Lcrin , Archidona , Feíanitx, 
Arcos de la Frontera , Campillos y Puerto do Santa 
Alaría.

El Sr. P R E 3 I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión de los dictámenes de la comisión de actas que 
quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publicam os á continuación los párrafos más im 

portantes de la última parte del discurso del Rey de 
ru s ia , pronunciado en la inauguración de las Cá

m aras , que ayer comenzamos á in se r ta r :
«El desarrollo de la Marina impone tam bién es

peciales obligaciones. Por su participación en la 
guerra ha obtenido justos títulos á mi reconocimiento, 
y ha demostrado su alta im portancia para el país. Si 
Prusia ha de cum plir la misión que le corresponde 
por su situación geográfica y p o lítica , es necesario 
que dé á su Aíarina el desarrollo conveniente, y que 
no repare en los sacrificios indispensables para tal 
objeto. Asi, pues, mi Gobierno os presentará un pro
yecto de aum ento de la escuadra.

»La concentración de tropas en la frontera pola
ca ha sido necesaria, una vez sofocada la insurrec
ción en el país vecino. La actitud p ru d e n te , pero 
enérgica de mi Gobierno, ha preservado á Prusia de 
los males d é la  insurrección, ai paso que los T ribu
nales com petentes han castigado á los culpables y 
reprim ido aspiraciones encam inadas á desm em brar 
la Monarquía.

»Con la situación próspera de nuestra  Hacienda 
hemos podido sostener la guerra con Dinamarca sin 
recu rrir  á un  em préstito , cuyo resultado se ha obte
nido m erced á una Administración económica y p re 
visora , y especialm ente al sobrante considerable de 
las rentas públicas de los dos últimos años.»

E num era en seguida varios proyectos rentísticos 
y del p resu p u esto , y añade :

«Mi Gobierno ha mandado ejecutar los trabajos

preparatorios facultativos para la construcción de un  
canal entre el Mar del Norte y el Báltico, pasando 
por el Holsteín y eLSchleswig, navegable para b u 
ques de guerra y m ercantes todas dimensiones. 
En atención á la im portancia de esta eu\n r^ a Para 
los intereses del Comercio y de la Marina de Prusia, 
mi Gobierno procurará asegurar su ejecución, tom an
do parte el Estado en los gastos consiguientes. A este 
firi serán sdnietldaS á vuestra deliberación disposi
ciones detalladas.

» Mi Gobierno ha logrado desvanecer los obstácu
los que am enazaban la existencia del Zollverein ale
m án al term inar el período Fijado en el convenio. 
Los tratados concluidos con el Gobierno del Em pera
dor de los franceses han sido aceptados por los Go
biernos del Zollverein, y renovados los arancelarios 
Coil algüriaS modificaciones aconsejadas por la ex p e
riencia. Todos ellos serán someücfoa á vuestro e x á -  
ttieri párá Sú aprobación. Las negociaciones que á 
consecuencia de los misniOs M í vertios, v de acuerdo 
con los Gobiernos de Baviera y Sajonía haii 5ídrt en
tabladas con A ustria para facilitar y desarrollar re
di pródanleitte las transacciones mercantiles, infunden 
esperanza de un resultado inmediato,

«Al hacdr m ención dél mérito contraido por mi 
ejército iio he podido ménos de com prender en ella 
con satisfacción y sincero reconocimiento al ejército 
austríaco. Así como ám bos ejércitos han conquistado 
unidos los mismos lau re les , las dos cortes lo han es
tado tam bién ante las complicaciones por una es tre 
cha alianza, basada en mis sentimientos alemanes y 
en los de mi augusto aliado, con los cuales; y con lo 
lealtad en el cum plimiento de los tratados, se alcanza 
la garantía de la conservación del vínculo que une á 
los Estados alemanes, y les asegura los beneficios de 
la Confederación.

»La paz con Dinamarca ha proporcionado ó A le
mania su frontera septentrional, y á los habitantes de 
aquel territorio la posibilidad de participar de nues
tra  existencia nacional. Ali política tendrá por objeto 
asegurar esta conquista con instituciones que nos fa
ciliten el honroso deber de dar protección á dicha 
frontera , perm itiendo á los Ducados em plear sus re 
cursos en favor del aum ento de las fuerzas m arítim as 
y terrestres de la patria común.

»Con el objeto de tener fundam ento seguro para 
juzgar las cuestiones pendientes, he invitado á los 
Síndicos de la Corona para que em itan su dictam en 
legal acerca de las mismas.

»Una convicción legítima y los deberes hacia mi 
país serán el norte de mis esfuerzos para ponerm e 
de acuerdo con mi augusto a liad o , en cuya unión 
participo en tre  tanto de la posesión y vigilancia ad 
m inistrativa de los Ducados.

» Experim ento profunda satisfacción por que la guer
ra  haya tenido un lím ite, y que los peligros que p u 
dieran  resultar para la paz europea hayan desapare
cido. Ha comenzado el restablecim iento de las rela
ciones d ip lom áticas, y abrigo íntim a confianza de 
que serán am igables y beneficiosas, cual convienen á 
los naturales intereses de ámbos países.

»Deseo ardientem ente que la divergencia suscita
da en estos últimos años entre , mi Gobierno y 1a Cá
m ara de los Diputados desaparezca. Los memorables 
acontecimientos de 1864 han dem ostrado la necesi
dad de m ejorar una organización m ilitar que ha p a 
sado por la prueba de una guprra feliz.

»Estoy resuelto á respetar y defender los derechos 
consignados en la Constitución del Estado; pero si 
Prusia ha de m antener su independencia y el rango 
que la corresponde entre los Estados de Europa, es 
necesario que su Gobierno sea enérgico y poderoso, 
sosteniendo la organización del ejército que garantice 
su valor militar, y por consecuencia, la defensa de la  
patria.»

IN TER IO R .
M A D R ID .—Ya se han principiado los trabajos para 

colocar la cañería de las aguas en Puerta Cerrada, calle 
do Segovia y principales travesías de aquel barrio, que 
es uno de los de Aíadrid donde hay más escasez de fuen
tes públicas.
  En la parroquia de San Sebastian se cantarán hoy
vísperas, con asistencia del Cabildo eclesiástico de Aíadrid, 
celebrándose mañana con gran solemnidad la función de 
su titular y Patrono, en la que formará el coro una es
cogida y numerosa reunión de profesores.

B O LETIN  DE TEATR O S.

Anoche se cantó el Fau sto , de Gounod, en el teatro 
Real con éxito completo. La empresa ha presentado esta 
bella ópera con gran lujo, propiedad y esmero ; siendo 
notabilísimas todas las decoraciones pintadas por Ferri 
y Bussati, y muy especialmente la que representa el 
templo. Los trajes, nuevos tam bién, son ricos y elegan
tes : en suma, el público ha quedado satisfecho, no es
caseando ios aplausos ni las ovaciones.

La Sra. Spezzia y el Sr Aldighieri habían ejecutado 
ya con general aprobación sus respectivos papeles en el 
íeatro de Rossini ; pero la Grossi, Alário y Selva los can
taban por primera vez en Madrid. La primera ha sacado 
mucho partido de la parte poco brillante de Siebel; el 
eminente artista Alário arrebató al auditorio en su ro 
manza y en el dúo con Alargarita; y en fin, Selva es un 
Mefistófeles admirable.

A la hora avanzada en que termina el espectáculo 
debemos limitarnos á estas breves líneas, que quizás 
ampliaremos otro dia.
 El próximo domingo 22 del corriente tendrá lugar en
el elegante coliseo de Jovellanos el tercer baile de máscaras: 
no dudamos que será sumamente concurrido, atendiendo 
á  la festividad del dia y á los preparativos que se están ha
ciendo.

^  Dícese que la empresa que los tiene á su cargo va 4 
celebrar uno extraordinario, destinando sus productos ála 
suscricion de Alcira, cuyo pensamiento desde luego aplau^ 
dimos.

A N U N C IO S .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1865.—Se halla uS venta en el despacho 
de libros de la Imprenta ¡YAcional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, £00 rs’
de medio lujo.................  120
en tafilete.......................  60
en tela.............................. 46
á la Bradél....................... 56

—14

com pañía  g e n e r a l  d e  m inas en  e s p a ñ a .—el
Conseíd dd Administración de esta Compañía, con arre- 
alo á los arlícuÍ0’3 %í y  25 de Jos estatutos y para tratar 
de asuntos de sumo iriteré's para la misma , ha acordado 
convocará jun 'a  general eSífíW dmana de accionistas 
para el sábado 4 de Febrero pró*ií**7',  a las doce , en la 
calle del Caballero de Gracia, num. *3.

Tienen el derecho de asistir a esta ju^ ta , se„un el ar- 
tículo.23, lodos los socios que posean trein.a o mas ac- 
cioncá; y los que tuvieren ménos, así como los pv íes, 
pueden* hacerse representar por otros accionistas, po
niéndolo ántes en conocimiento de ia Dirección.

Rara que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistirá la junta general, se proveerán anticipa
damente de una papeleta que se les facilitará en la o J-  
dnas de la Compañía , calle del Caballero de Gracia, 23, 
cuarto segundo, en la que se les señalará el número de 
votos que cOil arreglo al art. 31 corresponde a cada uno.

Aíadrid 17 de Enero de 18Go.=El Diiector, Luis de 
Yiado. 3197~ 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRlL DE ISABEL II.--CON 
arreglo al art. 41 de los estatutos de empresa , tengo 
el honor de convocar á los señores accionistas a la junta 
general ordinaria que habrá de celebrarse en e?ta ciudad 
el dia 1.# de Alarzo próximo.

Para tener derecho de asistencia á la reunión los s e 
ñores accionistas deberán presentar sus títulos de accio
nes en lá ¡Secretaría de la empresa 20 dias ántes de su 
celebración. Solo se admitirán las que se hallen al co r
riente pago de sus dividendos pasivos. Se tomará nota do 
dichos documentos, que en el acto se devolverán á sus 
presentantes, á quienes se entregarán cédulas nomina
tivas del número de votos que con arreglo al de accio
nes les corresponda emitir (art. 44 de los estatutos,.

En la junta se presentará el balance y la Alemoria del 
estado de la em presa; se tratera de la capitalización de 
la subvención indirecta que disfruta la línea , y se discu
tirán los demás puntos de interés que con arreglo á los 
estatutos se promuevan.

El balance y los libros de la contabilidad esteran de 
manifiesto á los señores accionistas desde el d»a 1.°de 
Febrero próximo.

Santander 14 de Enero de 1365 == El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Gallo de Alcántara.

3190—2

VENTA DE CASA.—A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se vende en pública subasta la casa-palacio situada en 
esta corte y su calle de Isabel la Católica , con vuelta á 
la de la Flor baja, señalada por la primera conelnúm . 12 
moderno , y por la segunda con el 3, cuya área compren
de 14.936 pies cuadrados, y ha sido tas ida en la cantidad 
de 3.200.000 rs., á rebajar cargas.

El remate se verificará el dia 2o del corriente mes, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de e*ta corte, hasta cuyo dia todos los no feriados, de diez 
á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto en el estudio 
del Dr. D. Mariano García Sancha , calle de Felipe III, nú
mero 8, cuarto segundo, las con liciones que han de ser
vir de base para la subasta, los planos y títulos de pro
piedad de la finca, con el fin de que puedan enterarse 
las personas á quienes interese su adquisición.

3096—3

PANORAMA ARTÍSTICO UNIVERSAL Y COLECCION  
general de tra jes, de Van-lialen.—Ha salido el primer cua
derno; consta de la portada de la primera série, egipcia; 
de un figurín colorido de traje sencillo de Cleopatra: se
gunda , de dos litografías á dos tintas, enterramientos y 
pertrechos de guerra egipcios; de un grabado al contor
no limpio de momias egipcias, y de cuatro páginas de tex
to. Sale un cuaderno al mes á 6 rs. por suscricion.

Carretas, librería de Cuesta, 9, ó dirección de la obra, 
Ciudad-Rodrigo ,1 0 , tercero.

CRÉDITO MERCANTIL É  INDUSTRIAL. — BALANCE 
practicado por esta Sociedad en el primer mes de su se
gundo ejercicio q u e , aprobado por el Consejo de Vigi
lancia y en cumplimiento del art. 18 de sus estatutos, se 
publica en la G a c e t a  y en los diarios de este provin
cia para conocimiento de los señores imponentes de la 
misma.

Debe. Haber.

Caja  871.007,70 601.994,88
Socios  ....................... 42M32 2.728.542,98
Cartera....................................  3.371.342 772.215
Obligaciones á pagar  115.891,82 4 16.552,98
Idem con intereses y depó

sitos.....................................  105.352 466.926,27
Garantías  » 3.525 319
Ganancias y pérdidas  9.619,05 272.399,34
Cuentas varias....................... 3.946.045,26 57.439,38

8.841.389,83 8.841.389,83

Aíadrid 31 de Diciembre de 1864.=E1 Jefe de Conta
bilidad, Rafaél Franco.—El Director general, Romañ Laá.

3212

SANTOS DEL DIA .

San Canuto, Rey y mártir; San Mario y compañeros mártires, 
y San Ponciano, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero 

de 1865.

Barómetro TKMPERATURA KK GRADOS ESTADO
reducido a 0o ... . Dirección
en milíme- del DKL

■ORAS. tro». Reaumur. Centígrado». viento. CIELO,

6 m. 698,61 0\7 0a,9 O. S. O Cubierto.
9 m. 698,29 0*,9 T,1 S.S. O. Idem.

U . . .  696,94 |*,5 T,9 S.S.O. Nieve.
3 t.. 696,18 0°,6 0*,7 S .Cubierto.
6 t.. 696,10 0#,2 0\ 2 S .Cá=>i oub.
9 n. 697,04 0a,6 0a,7 S.S. E. Nieve.

Temperatura máxima del dia  r ,8  2#,3
Temperatura máxima al sol   r ,8  2°,3

; Temperatura mínima del dia  o*,2 0%2

Evaporación en las 24 horas. 1,9 milímetros.
Lluvia én id, id.......................  4,6 . id.

^DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
.Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba- 

Alicante, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad, Córdoba, 
$j$iaada, Huelva, Jaén, y Toledo; y nevado en Avila, 
iKfibao , Cuenca, Lcon, Pamplona, Salamanca, Segovia, 
Teruel y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 18 de Enero de 1865;

Altura

iricaiO ” Pera,J Direc-  Tueri»'- J  vBstado
LOCA- t al ni r a e n ! • ,7  Estado

vel del 8rados Cl0n M  del
4 LÍO ADES. maF Tima- vloattfc tiento. cielo.

      M&á m„ __ ______________ __
Bi lba o  á

las 9 tn.4. J f t l f  ' 3,0 S. O .. Vien.* Cub.lluv. P.'oleaj.
Oviedo id, 4,0 Norte. Brisa. Cubierto. »
C o r u ñ á M ,6 8,8 N. E ..  Calma Idem Oleaje,
S a n  ti 3 | |P  *752,5 4,8 Idem.. Brisa. Id., lluv.‘ »
Lisboáfíd, 754,5 11,9 lO.S.Q-V,afie, Idem ... .  Agitada.

Sevilla id. 759,0 9,8 S .O ...I  » Cub.lluv. »
Grana, id. 758,3 5,4 N.N.O Brisa. Cubierto. »
Alie. id . .. 756,1 8,4 Oeste. Idem. íd em .... Tranq.*
Alurcia id. 757,8 8,5 S .O ... Calma Idem ... .  »
Valenc.id. 751,2 6,8 Oeste. Idem. Idem  »
Palma id. 754,1 9,0 N. O .. Vien.* Nubes .. Gruesa.
BarceL* id 751,2 7,0 Idem.. V.#hu Semicub. Tranq.4
Zarag. id. 741,4 4,8 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Soria id .. 753,7 0,0 Idem.. Idem. Id., p.an.‘ »
Burgos id. 755,4 0,9 S u r ...  Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 757,2 1,2 Idem.. Idem. Id., nieve »
Sal.4 id . . .  752,3 0,6 S. O . . Idem Id em .... »
Madrid id. 757,2 1,1 S .S .O  Idem. Id em .... »
Gd-Realid. 758,4 8,0 Oeste. Idem. Idem. . .  »
Alb. id . . .  758,2 1,6 Idem.. Idem. Cubierto. »
Brest álas

8 mañ.V 750,8 4,5 N. O .. Idem. Lluvioso. De leva.
Bayona id 751,0 7,0 |Norte. Idem. N ieve... Gruesa.
Mars.4 id. 749,7 2,6 Idem.. Idem. Despej.V Idem.
Ovi.# 17 á

las 9 m.a 758,0 4,8 Idem .. Vien.* Cási cub. »
Co.4 id. id. 759,5 9,2 N. E . . Idem. Idem  Rizada.
Sa.* id. id. 755,0 6,0 N. O .. Brisa. Lluvioso. »
Op? id. id 756,2 10,3 Idem.. V.#fte. Cubierto. Gruesa.
Lis.4 id. id. 757,8 4 2,4 jOeste . Idem. Llovizna. Agitada.
Ta.a id. id. 758,1 15,6 S. O ... Vien.* Cubierto. Gruesa.
Gr.4id. id. 757,5 6,3 O. N. O Brisa. Lluvia... »
So.4 id. id. 748,8 1,2 N. O . . Vien.0 P.4 nev.4. »
Búr. id. id. 752,8 0,9 Oeste. Brisa. Despej.*. »
Valí.id.id 754,1 4,4 Idem.. Vien.® Cási d.* . »
Brest id. á

las 8 m.* 747,6 4,5 S. S.O. Brisa. Lluvioso. De leva.
Bay. id. id. 745,0 2,7 O.N. O Vien.0 Idem ..:. Aluy gr.
Ala.4 id.id. 743,8 2,7 N. O .. Brisa. Despej.*. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Enero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro ,»
en m ilím e-TemPeratu* A c c ió n  ESTADO

LOCALIDADES. tros * °° y ra en grados del
al niYcl del .. . { . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 754,2 —4*,6 Calma.. Cubierto.
Stokolmo  755,2 2°,2 O .S.O . Idem.
Copenhague.. .  » » » »
Viena  762,9 —1*,8 Calma.. Cub.*, niebla
Leipzig  » » » »
Berna..................  761,0 —2°,4 N. E . . .  Nubes.
G reenw ich... .  743,5 7*,4 S  Cubierto.
Bruselas  753,1 7°,8 E, S, E :, Aluy m b V

Dunquerque. . 749,4 5°,8 S Cubierto.
París  752,1 5\5 S Idem.
Burdeos.. . .  ¡ . 754,4 5 \3 S Despejado.
L y o n . . . . . . .  761,7 9\0 S Cubierto.
T u rin   764,9 3*,0 S .O ... .  Lluvia.
Florencia  764,9 7*,0 S Cubierto.
R o m a . . . . . . . .  765,4 6°,2 N  Idem.
Nápoles  765,4 8*,7 O. N. O. Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.910 arrobas de trigo.
3.721 arrobas de harina.
8.693 idem de carbón.

116 vacas, que componen 48.309 libras de peso. 
310 carneros, que hacen 6.882 id. id.
213 cerdos degollados ayer, que hacen 46.962 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba , y de 30 á 32 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, de 28 á 29 rs , fanega.
A lgarroba, de 29 á 32 rs. id.
Trigo vendido   660 fanegas.
Quedan por vender.. . » id.

Precio máximo.............  oO.
Idem mínimo................. 41.
Idem medio...................  45,24.

Lo que se anuncia a l público para  su inteligencia. 
Madrid 18 de Enero de 1 865. — El Alcalde-Corregi

do r, Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del \ 8 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publi
cado, 45-10; a plazo , 45-40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón, publicado, 
41-10, 41-00 y 41-10.

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 25-50 d.

Idem del personal, id . , 22*20 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 2.000 r s . , idem, 
90-50 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, pu
blicado , 83-00.

Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 103.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado , 80-25 y 80-00.

Idem id. generales en carpetas provisionales, no p u 
blicado , 78-50.

Acciones del Banco de España , sin opcion, idem, 
138-00.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, id . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80.
París á 8 dias vista, 5-03 d.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Daüo. Beneficio

A lb ac e te .... par. » Lugo  » *
A lic a n te ....  » %d. M álaga... » %d.
Almería  » yi A lu rcia .... » Y*
Avila.............  Ys » O re n se .... » »
Badajoz  % » O viedo .... » Y%
Barcelona... » 1 yA d. Palencia... par. »
Bilbao  » Yi d. Pamplona. » % d.
Búrgos  » Y% Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian  » I d .
Ciudad-Real. » » Santander. » 1
Córdoba  * % d. Santiago... » »
Coruña  par. » Segovia.... »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  »
Gerona  * » Soria  % p. »
G ranada.. . .  par. » Tarragona. » yt d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Huelva. . . . .  * » Toledo  par, »
H u e s c a . . . . .  » » Valencia... » J
Jaén.................  par. » Valladolid.. » »
León  Yi * V ito ria ..... » 1 d.
Lérida  » » Zamora. . .  par. »
L o g ro ñ o .... » Yi p. Zaragoza.. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Enero. — Interior, 42-25.*— Diferi
da , 40-25.

Amsterdam  14 de Enero.— In terio r, 42 ^ .  — Diferida, 
40 y%.

Lóndres 14 de Enero.—Consolidados, 90 á %.—Interior 
español, 47^J, 48 *4— Diferida , 40 Y%, 41.

e s p e c t á c u l o s .

T eatro  R ea l . —Función 44 de abono.—A las ocho de 
la noche.—Fausto , ópera en cinco actos.

T eatro  d el  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—IH- 
ja  y madre.— Baile.— Las tramas de Garulla.

T eatro  d e  Va ried a d es . — A las ocho y media de la no
che.— El corazón en la mano , drama nuevo , original, en 
cinco actos y en prosa.—Baile.

T ea tro  d e  la  Z a r zu el a . —A las ocho de la noche.— 
El Alcalde de Zalam ea, comedia en tres actos.—La chis
pa eléctrica , comedia nueva en un acto.— E l payo de la 

carta , sainete.

T eatro d e l  C irco .—A las ocho de la noche.— El rapa-  
cín de Candás.— Una estocada al maestro.—Casado y sol 

tero.


